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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. e i  R e y  ( Q ;. D .  G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de boy»

C a ta lu ñ a .—EL Segundo Cabo da conocimiento de que la 
columna del cantan .'de pranollérs ataco ayer en Ametllá & la 
facción Muxi, compuesta de 500 hombres, desalojándola de sus 
posiciones, poniéndola; en dispersión, y “causándole cuatro 
muertos y considerable número dé heridos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Hab'énicsc padecido una emisión en el articulado del de*-, 
creto inserto en ia Gaceta  de 4 del actual autorizando al Ayun
tamiento de Madrid para e&tablecer cieit^s arbitrios, se repro
duce á continuación. ■ .

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ‘
Artículo i.° Se autoriza ai Ayuntamiento de Madrid 

para establecer -y recaudar , con carácter puramente local 
y transitoria*;ÍQS siguientes :arbitrios : - ;

1.® De timbre y sello municipal.
8.° Sobre toda clase de anuncios colocados en la vía 

pública ó desde ella visibles.
3.° Sobre los cafés, fondas, casas de huéspedes, meso

nes, botillerías, tahonas, puestós ó tiendas de pescados.
4 ° Sebre toda clase de espectáculos púbiicos.

S.° Sobre la introducción de bultos que no estén com
prendidos en la tarifa de consumos.

Art. %° Estos arbitrios se recaudarán con arreglo á 
las cinco tarifas adjuntas, aprobadas en,esta fecha por el 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 8.° También se autoriza lá imposición por pl 
Ayuntamiento de un arbitrio Sobre los artículos que expre
sa la tarifa núm. 6, que no están gravados por el Estado, y 
un 3 por 100 del tipo de adeudo señalado en las tarifas de 
consumos y arbitrios sobre las especies que atraviesen de 
tránsito el término municipal de Madrid.

Art. *4.* Queda igualmente autorizado el Ayuntamien
to de Madrid para cargar el 18 por 100 al 8 que ya percibe 
sobre la contribución industrial.

Art. Ü° Del presente decreto se dará cuenta oportuna
mente á las Cortes:

Dado en Palacio á primero dé Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
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ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Marsella da parte del fallecimiento 
del súbdito español D. Santiago Abella, que tuvo lugar á bor
do del vapor francés La France, procedente de Montevideo.

Los efectos y metálico pertenecientes á dicho sujeto quedan 
depositados en el citado Consulado, á disposición de sus here
deros.
\ El Cónsul de España en Burdeos participa el fallecimiento 

del súbdito español D. Luis Gil y Pons, ocurrido á bordo del 
vapor francés Mendoza, procedente de Buenos Aires.

Los efectos y metálico pertenecientes al finado quedan de
positados en dicho Consulado.

 ̂ El Cónsul de España en Saint Nazaire avisa el falleci
miento de los marineros Gabrjel Mouner y Eugenio Avillo, el

primero de la. tripulación de la corbeta Felisa, y el segundo 
de la corbeta María M.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia9 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1873, carpetas números 51 y 58 de señalamiento , corres
pondientes á la bola 4 / del sorteo de dicha amortización.

Intereses de resguardos al portador no" depositados en esta 
Caja genera], del segundo semestre de 1874, bolas 18 y 19 de 
sorteo, que comprenden las carpetas números 43dal 440 y 851 
al 860 de señalamiento. *

Madrid 5 de Junio de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Dendá pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el día 7 del corriente mes, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en 3a segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del año actual.

Número

guardes r d ¡  INTERESADOS.
los depósitos. ■ ________ ___________________

808 D. Toribio Carranza y Marco.
810 El mismo.
58 D. Modesto Fernandez Alvarez.

' 8.407 D. Basilio de la Presilla.
1.598 D. Fernando Monet.

Madrid 5 de Junio de 1875.== El Secretario, Santiago B&- 
Hesie?os.«~V.* B.*«=*E1 Director general, Amblará.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 157. 6 Junio de 1875. 653

Tesorería Central de la  Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
de 1874-, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme-* 
ros 2.721 al £.759, importantes 37.515 pesetas.

Madrid 5 de Junio de 4875.=E1 Tesorero Centra}, F ran 
cisco de Goicoechea.

Dé órden de la D irección general del TéSoro, el dia 7 del 
actual, desdo las diez de la  m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta T e s o r e r í a  Central el cupón vencido en 30 de Ju
nio de 1874, cuyas carpetas se hallen señaladas con los n ú 
meros que á continuación se expresan, importantes 4.635 pe
setas. '

Facturas que, dejaron pasar turno.

Números 1.313 K lo , 17 á 19, 46, 1.310, 434,1.331, 1.388* 
£73, £.£46 y 1.18%;

Madrid 5 de Junio de 1875.^» El Tesorero Central , Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el.dia 8 del 
actuaírdesde. la diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
de 1874, cuyas carpetas se hállen señaladas con los núme
ros £.760 á £.776, importantes 48.975 pesetaá.

Madrid 5 de Junio de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 8 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junic 
de 1874, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 
que á continuación se expresan, importantes 6.01o pesetas.

Facturas que dejaron pasar turno.
Números 479, 1.005, 22, £.479. .
Madrid 5 de Junio de 1875.=E1 Tesorero Central, F ran

cisco de Goicoechea.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e la  A d m in is tra c ió n  
d e l E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES 
AL % DE OCTUBRE DE 1858.

' NÚMERO i.273.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten á la  Dirección general de la Deuda publica para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el árt. 8.° dél a  ley de 1.° de 
A bril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor delascorp oraciones que á  continuación 
se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. ; las relaciones. Esc. Müs.

PROVINCIA DE MADRID.

450594 Ayuntamiento de An-
chuelo  ........... Diciembre 1865.. 107*307

450595 Idem de id    Marzo 1 8 6 6 .. . . . .  130*900
450596 Idem de id .....................  Mayo id. . . ...........  74*667
450597 Idem de id .....................  Junio id.  ..........   6*720
450598 Idem de id  ......... Agosto id .. . .........  18*667
450599 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id . . . .  456*144
450600 Idem de id  . . . . . . .  Marzo 1867 . .  t . .  407*307
450601 Idem de id ...................... Abril id ..   9*707
450602 Idem de id    Mayo id   240*107
450603 Idem de id ...................... Junio id.................  262*187
450604 Idem de id  ...........  Julio id .................  56
450605 Idem de Arganda  Febrero 1 8 6 6 ....  329*600
450606 Idem de id ............... . . .  Agosto id  . . .  42*667
450607 Idem de i d . . o. . . . . . . .  Setiembre i d . . .  „ 394*668
450608 Idem de id .    ........... .. Mayo 1867 ........... 329*600
450609 Idem de Aldea del Fres

n o . . . ............  Marzo 1866 . . . . . .  133*611
450610 Idem de id  .......  Agosto id. . . ___  466*453
450611 Idem de id ............... .. Octubre id   489*867
450812 Idem de id    Noviembre id ..... 50*779
450613 Idem de id ......................  Diciembre i d . . . .  51*627
450614 ídem de i d . . . ___ ____ Enero 1867...........  21*547
450615 Idem do id ...................... Febrero i d . . . . . .  28*677
450616 Idem de id    Mayo id. . . . . . . . .  147*986
450617 Idem de id .   .........  Julio id     48*800
450618 Idem de Alpedrete. . . .  Febrero 1868. . . .  138*667
450819 Idem de id ............... .. Enero 1867..___  333*770

: 450620 Idem de id    Mayo id.  ............ 438*667
450621 Idem de Ara vaca  Marzo id ................  222*828
450622 Idem de id  « . . .  Abril id .  ............  86*080
450623 Idem do id .   . .............. Mayo id   347*200
450624 Idem de id ......................  Julio id .................  49 600
450625 Idem de Arroyo Molino. Febrero id. . . . . .  69*333
450626 Idem de Ambits  Agosto 1866.........  40 533
450627 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1867............  106*667
150628 Idem de Alcorcon. . . . .  Enero 1868............  239*486
450629 Idem de id   ...........  Julio id ................   170*198
480630 Idem de id   ......... .. Setiembre id .  34*187

• 450831 Idem de id    Octubre i d   289*384
450632 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Noviembre id , , .  v 78*684
450633 Idem de id ................... . .  Diciembre id. . . .  353*182
ifSSSti H em de id   ......... Febrero 1867. . . .  145*147
*  ¡üem  de id    Marzo i d . . . . . . . .  395*413
*S0636 Idem de id .....................  Abril id   43*733
¿S0637 Idem de i d . . . ......... .. Mayo id................  200*266
450638 Idem de id    Junio id ..*•« £19*787
«0639  Idem de id ................... ü  jSlio i¿ i ! ! . . . . ;  36*320

’Í Í M  í  j0 Batres  Idem 1866.........  65*067
.............  ‘Agosto id  53*387

Ío0642 Idem de id .................. .. Mayo 4 8 6 7 . . . . . .  411.650

Numero  ̂ . ■ ■ Mes y  año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ... „ las relaciones. Esc. Müs.

150643 Ayunt.* de B arajas.. . .  Febrero 1866.... 154*667
150644 Idem de id ...................  Octubre id   58*667
150645 Idem de Berrueco  Diciembre 1865.. 32l2l3
150646 Idem de id ...................  Febrero 1866.... 116*320
150647 Idem de id .................. Agosto id.............  16
150648 Idem de id , .................  Diciembre id . . . .  318*134
150649 Idem de id ...................  Enero 1867..........  114*187
150650 Idem de id ...................  Febrero id   71*786
150651 Idem de B rinete  Julio 1866...........  134*450
150652 Idem de id ...................  Octubre i d . .........  40 667
150653 Idem de id .   .......... Diciembre i d . . . .  14*066
150654 Idem de id ...................  Abril 1867. 93 867
150655 Idem de id .................. Mayo id     29* 120
150656 Idem de id .     ..........  Julio id . . . . . . . . .  55 845
150657 Idem de Belmonte del

Tajo  ................ Junio id...............  2 567
150658 Idem de id   . Julio id....  43*733
150659 Idem de Baldaracete... Idem 1866... 15*243
150660 Idem de Brea................  Agosto i d .........   123*802
150661 Idem de id ................... Febrero 1867. 65*067
150662 Idem de Boalo... . . . . . .  Octubre 1866.... 25*600
150663 Idem de Braojos  Diciembre i d . , . .  53*181
150664 Idem de id ....................  Marzo 1867. 89*833

PROVINCIA DE NAVARRA.

150665 Ayuntamiento de Ri-
vaforada   Setiembre 1866.. 4*667

150666 Idem de id ..................  Julio 1867......... . 4*667
150667 Idem de id ................. . Idem 1868................  48 254
150668 Idem de id ..................  Agosto id   4*666
150869 Idem de id   ..............  Febrero 1870----  7

Madrid 29 de Mayo de 1875.=E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta pública de 150 quintales métricos de leña de
encina que se calculan necesarios para el servicio de esta Fá
brica en el año económico de 1875 á 76.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1/ La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 
de 150 quintales métricos de leña para el servicio de esta F á
brica. La leña deberá ser precisamente de encina, gruesa, de 
buena calidad, sin estar podrida ni carcomida, y presentarse 
bien cortada. No se admitirá en ningún caso la que esté moja
da ó no reúna las condiciones anteriores, quedando obligado el 
contratista á extraer inmediatamente de la Fábrica la que sea 
desechada y entregar otra de la calidad y circunstancias exi
gidas en el improrogable término de 24 horas.

2.a Verificada la entrega en la Fábrica, se procederá a reco
nocer la leña por el Administrador-Jefe, Contador y Guarda- 
almacén del Sellado, quienes determinarán si debe ó no admi
tirse.

3.* Los gastos que se originen, tanto de conducción como 
de carga y descarga, peso, &c. hasta dejar la leña ya recibida 
en los almacenes de la Fábrica, serán de cuenta del contratista.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El precio máximo de cada quintal métrico de leña de 
encina de las condiciones estipuladas en las facultativas se lija 1 
en 5 pesetas. Serán desechadas las proposiciones que excedan 
de este tipo; pero será preferida la que se presente más baja.

2.a El contratista quédará obligado á suministrar al precio 
de remate hasta 160 quintales métricos de leña si las necesi
dades del servicio lo exigiesen. En.el caso de que la Adminis
tración no necesitase el número que se fija en la condición 1.a 
de las facultativas, el rematante acepta la obligación de ate
nerse por completo á los pedidos que la misma le haga, sin de
recho á reclamación alguna, por grande que sea la diferencia 
entre el número calculado y el de los pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los 10 dias del pedido-hecho al 
rematante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que este hubiese pres
tado en garantía de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 8 de Julio pró
ximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Ad
ministrador-Jefe, asociado de los Sres. Contador del Estableci
miento, Guarda-almacén del Sellado y Notario,

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibi
rán las proposiciones qué presenten los lidiadores, numerán
dolas por el órden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
cuya cubierta rubricarán los postores, y estar redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta al final del presente. A cada una 
acompañará la carta de pago que acredite la entrega en la 
Caja general de Depósitos de la suma de 25 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido al 
tipo que establece la Real órden de 15 de «Junio de 1867. Se
rán consideradas como nulas las proposiciones que no reúnan 
estos requisitos. Además exhibirán los licitadores la cédula de 
vecindad.

8.a Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate 
en favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral 
por término de 15minutos, adjudicando el remate en favor de 
la más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación oral 
no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del firmante 
de la proposición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma equivalente al 10 por 100 del servicio 
en metálico ó su equivalente en papel del Estado, que será 
admitido en los términos que fija la expresada sétima condición. 
Dicho depósito quedará como fianza para responder en primer 
término del compromiso del rematante hasta la total entrega 
del artículo contratado.

11. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Guarda- 
almacén del Sellado y el rematante; y autorizada por el Notario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior apro
bación, sin la cual no tendrá efecto-la adjudicación definitiva.

12. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar el recibo de la comu

nicación, á ampliar el depósito de que habla la condición 10, y 
otorgár escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación.

(3. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabi
lidad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo, con sujeción á k> que se dispone en el art. 10 de 
la ley provisional de Administración y de Contabilidad.

14. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

15.. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta t u v i ^  
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder Cum
plir su compromiso aun después de haber empezadq, ¿ llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato á perju ie^  suyo.

17. Como consecuencia de este hecho sq celebrará* nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la dnterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que óblese entre ámbos rema
tes, y satisfaciendo auemás los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

18. En el c-áso do que no se presentasen proposiciones ad
misibles ei\ el nuevo remate, so hará el servicio por Adminis- 
traornn, á perjuicio del primer rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trámites ad
ministrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratis
ta por el Depositario general de la empresa del Timbre, previo 
libramiento de esta Fábrica, á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales.

Madrid 4 de Junio de 1875.=E1 Administrador-Jefe, Lean
dro de Campoamor.

Modelo que se cita.
D   vecino de   que vive calle de   núm  .

cuarto   se compromete á suministrar á la Fábrica Nació-
nal del Sello los 450 quintales métricos que marcan los anun
cios publicados en la G a ce ta  de M ad rid , fecha   ó Bo
letín oficial de la provincia   ó Diario oficial de Avisos de
Madrid, fecha   conformándose en un todo con el pliego
de condiciones respectivo, y por la cantidad de (en letra)
por   á cuyo fin acompaña el documento que acredita haber
efectuado en la Caja general de Depósitos el de (en letra)
necesario para optar á esta subasta.

Madrid  (Fecha y firma.)
La Dirección general de Rentas Estancadas aprueba este 

pliego.
Madrid 29 de Mayo de 4875.=José Rivero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Autorizado este Ministerio por Real decreto de 31 de Mayo 

último para contratar en concierto público las obras necesa
rias para convertir en seis despachos el salón que ocupan ac
tualmente las oficinas de Telégrafos, se anuncia por medio del 
presente, para que llegue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en la licitación, que al efecto se verificará el dia 15 
de Junio, á las dos de la tarde, en la Subsecretaría del mismo, 
con arreglo al pliego de condiciones que se publica á conti
nuación.

Madrid 5 de Junio de 1875.«= El Subsecretario interino, 
R. de Alzugaray.
Pliego de condiciones económicas á que ha de sujetarse la lici

tación de las obras para convertir en seis despachos el salón
que ocupan las oficinas de Telégrafos.
1.a La licitación se verificará en el sitio y hora que expre

sen los anuncios que al efecto se publicarán en la G a c e t a  de  
M a d r i d  y Diario de Avisos.

2.a Para tomar parte en la licitación deberán los licitado- 
res depositar en el acto 580 pesetas 40 céntimos, 10 por 100 de 
la cantidad á que asciende el presupuesto de las obras. Ter
minado el acto, se devolverán las garantías, á excepción de la 
que corresponda al que resulte mejor postor, que quedará en 
fianza hasta la terminación de las obras.

3.a Las proposiciones deben presentarse por escrito en un 
todo conformes al modelo que se publicará oportunamente. Si 
hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá puja verbal 
por espacio de 30 minutos entre los autores ele las proposicio
nes más ventajosas.

4.a Las obras deberán principiarse al dia siguiente de que
dar desocupado el local en que hoy se hallan instaladas las 
oficinas de Telégrafos, y  quedarán terminadas dentro de los 45 
dias siguientes: por cada dia que exceda de este plazo in
currirá el contratista en la multa de 40 pesetas.

5.a Concluidas las obras, se verificará su recepción por el 
Arquitecto del Ministerio y la persona ó personas que el Jefe 
tenga á bien nombrar, y con precisa asistencia del contratista, 
extendiéndose la correspondiente acta de recepción.

6.a Hecha por el Arquitecto del Ministerio la liquidación fi
nal de todas las obras, y conforme con ella el contratista, se pro
cederá inmediatamente á la cancelación de la fianza y al pago 
de la cantidad en que hubiesen sido contratadas.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Condiciones que han de satisfacer los materiales.
1.a Yeso negro y blanco.—Ha de ser bien cocido sin estar 

pasado de horno y  en las mejores condiciones de machaqueo y 
cernido; provendrá directamente del horno, sin consentirse el 
empleo de yeso que esté apagado ó muerto por el trascurso 
del tiempo y haber estado en contacto con humedad. El yeso 
blanco que se emplee en los blanqueos cumplirá exactamente 
con las mismas condiciones.

2.a Ladrillo. —El ladrillo que se emplee en los tabiques, 
tanto el de medio pié como el sencillo, será del llamado pardo, 
pero de la mejor calidad y en el mayor grado de cocción que 
indica su nombre. En su fractura ha de presentarse uniforme, 
sin cuerpos extraños ni caliches; escuadrado, de grueso unifor
me y sin imperfecciones. Sus dimensiones serán las que se da 
en la localidad al llamado de marca española.

3.a Pintura.—El minio, albayalde y demás colores, los acei
tes y esencias que se empleen, serán de primera calidad, puros 
y sin mezclas de materias extrañas.

4.a Maderas*.—Las maderas que se empleen en puertas y 
montantes serán, bien de! país en las condiciones que se expre
sarán, ó tablones del Norte de América, de primera calidad. En
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el primer caso serán de madera de Balsain todos los largue
ros, peinazas, &c., y de Soria todo el tablerajé. Toda esta obra 
será de madera limpia, sin nudos saltadizos, entrecascos ni 
repelos, no admitiéndose en manera aíguna^ madera verde ni 
muerta ni pronunciadamente teosa ni vetisesgada. No será 
tampoco admisible puerta alguna ni montante que esten ala
beados ántes de la colocación de los herrajes de segundad, ya ; 
provenga de la calidad de la madera ó por efecto de imper
fección en los ensamblajes. .

5.a Baldosa y baldosin. — Tanhq uno como otro material 
será dé buena calidad, bien cocido, sin caliches, y en la mayor 
perfección respecto á su cortado, que estaran a escuadra y 
completamente planos y desalabeados.

6 /  Él tabicón de medio pié que ha de constituir el pasillo 
central será de ladrillo pardo, sentado con perfección y con la 
cantidad de yeso negro necesario á^su completa trabazón ; de
biendo quedar perfectamente verticales y desalabeados. Los 
guarnecidos estarán amaestrados perfectamente, y por último, 
blanqueados por ámbos haces, si bien de poco grueso, puesto 
que han de estar empapelados.

7.a L os tabiques sencillos se ejecutaran sentando los pies 
derechos de serradizos, perfectamente verticales y en línea 
recta, sujetándolos con las aldabías cajeadas á media madera 
en los pies derechos y con dos clavos en cada caja, Se ento- 
mizarán estos perfectamente con siete vueltas por pié, con to
miza delgada y bien torcida; m rellenarán los cajones con la 
drillo pardo y yeso negro, maestrándole y guarneciéndole por 
ámbos haces, teniendo especial cuidado que queden verticales 
y desalabeados. Los blanqueos con yeso blanco so ejecutarán 1 
en las condiciones ya expuestas. #

8.a Las subidas de humos se colocaran con los canos al 
topé, cogiendo sus juntas con yeso negro de criba, bien ras
pado por dentro para que no queden resaltos, y guarneciéndo
les exteriomciito do cuadrado formando una pilastra* según 
disponga el Arquitecto del Ministerio. La salida ai tejado se 
hará con los mismos tubos, y sobre estos se colocará la lin
terna de barro.

9 a Las chimeneas que lian do colocarse serán de las que 
existen en el almacén de los efectos de obras del Ministerio, , 
en las que se hará el arreglo necesario por el fumista, y se 
TOiidrá nueva la piedra de marmol de su tapa en las que no 
3a tuviesen, ó no estén en buenas condiciones de aseo.

40. Se parchearán todos los desperfectos en las habitacio
nes en que sen necesaria esta operación, tanto do la portería . 
de la escalera posterior, como en las piezas contiguas y pasi
llos, dejando los nuevos en disposición de recibir el empape
lado. Asimismo so repondrá el solado de baldosa ó baldosin, se
gún le tenga cada una de las piezas. Todos estos trabajos se 
harán con perfección y por oficiales reputados como de pri
mera. ,

11. Las dimensiones do los maderos que han de emplearse 
en los cercos de las puertas, serán las siguientes: la alfarjía 
tendrá (MI metros de tabla, 0S09 de canto; la media alfarjía 
tendrá 0'08 de tabla por 0(06 de canto. Los gruesos de las ho
jas serán en los de la alfarjía 0l07, y en los de media 0‘05o, y 
en los de terciado 0*044.

Las demás piezas ño comprendidas anteriormente, tendrán 
los gruesos ó escuadrías que usualmente se dan , con arreglo 
á su nomenclatura.

4$. Los herrajes, tanto de colgar como de seguridad, serán 
de primera en su clase. Las puertas de dos hojas estarán col
gadas con ocho pernios; tendrán un pasador de 3‘50 pies, y 
otro en la parte inferior de un pié, una cerradura con m ani
vela dorada y un llavin. # .

Los montantes tendrán sus correspondientes pernios y un 
picaporte.

13. Los empapelados se harán dando primero á los muros 
la mano de cola de la consistencia conveniente y sentando 
después la colgadura, cenefas, zócalos, &c. que se determine 
para cada una de las piezas, cuyo valor por pieza será el de 4 
á £‘50 pesetas, según el uso á que se destine cada despacho.

Et de los pasillos, que serán siempre de colores claros, será 
de 0‘o0 la pieza.

Se presentarán muestras de las clases marcadas, para esco
ger el más conveniente.

14. Los tubos de bajadas del patio serán de plancha, de los 
números 3 y 4 , bien soldados y sujetos por medio de grapas 
de fleje y clavados al muro. En la parte superior llevarán una 
caldereta para recibir los desagües de las limas. El diámetro 
de los tubos de ángulo serán de ocho á nueve pulgadas, puesto 
que ellos han de recoger todas las aguas, y cuatro pulgadas 
los demás tubos.

45. El estucado sera perfecto é imitando en su color al exis
tente, para que se advierta la reparación lo menos posible.

46. Ea general todos los materiales que se empleen en esta 
obra serán de la mejor calidad, y su ejecución completamente 
esmerada, á satisfacción del Arquitecto de este Ministerio.

El Subsecretario interino, Alzugaray.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado
con fecha 5 del actual, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública licitación de las obras 
para convertir en seis despachos el salón que actualmente ocu
pan las oficinas de Telégrafos, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ió n  g e n e ra l de P o lític a  y  A d m in is tra c ió n .
Sección 3.a—Negociado 4.u

Remitido á informe dsl Consejo de Estado el expediente de 
tizada promovido por D. Ramón Melgarejo y otros vecinos de 
infantes contra un acuerdo de la Comisión provincial de Ciu- 
lad-Real, referente á los medios establecidos para cubrir el 
cupo de consumos en dicha villa, la Sección de Gobernación 
del referido Cuerpo consultivo con fecha 46 de Abril último 
emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 41 de 
Marzo último, ha examinado esta Sección el recurso de alzada 
interpuesto por D. Ramón Melgarejo y otros dos vecinos del 
Ayuntamiento de Infantes contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad-Real.

Resulta que en o de Julio último cinco Concejales de aque
lla Municipalidad, asociados á 28 contribuyentes, acordaron 
por mayoría de SO votos que la cuota señalada para el Tesoro 
por razón de consumo é impuesto de guerra so cubriese por 
medio de contratos ó encabezamientos parciales con los gre
mios que lo solicitasen, y en segundo término por medio del 
arriendo de las espacies gravadas:

Que un crecido número de vecinos reclamaron de este acuer
do por haber sido adoptado sin la representación de todas las

clases, conforme dispone la instrucción de consumos de £6 de 
Junio ultimo, por cuya razón solicitaron se convocase para 
otra reunión:

Que la Comisión provincial, en vista de esta reclamación, 
acordó dejar sin efecto el referido acuerdo por no haberío 
adoptado suficiente número de Concejales:

Que contra este acuerdo interpusieron recurso de alzada 
para ante el Gobierno D. Ramón Melgarejo, D. Tomás María 
Jiménez y 1). Lorenzo Fernandez, fundado en que á ia sesión 
del 6 de Julio concurrieron cinco Concejales de los seis que 
entonces componían el Ayuntamiento, el cual se hallaba fun
cionando para todos los actos administrativos con aquel nú
mero: que tomado el acuerdo por 20 votos de los £8 contribu
yentes asociados y de ios cinco Concejales, aunque hubieran 
concurrido los restantes hasta completar los 44 individuos de 
que debía componerse la Municipalidad, no por éso hubiera 
cambiado el resultado de la votación, ni en su consecuencia el 
acuerdo; y por ultimo, que de este asunto tocaba conocer como 
Autoridad inmediata superior jerárquica ai Administrador eco
nómico, qus como delegado del Ministerio de Hacienda era el 
llamado á apreciar y resolver si el servieio de que se trata 
correspondiente á aquel centro estaba ó no arreglado á la le
gislación del ramo:

Visto el informe del Gobernador de la provincia manifes
tando que, destituido el Ayuntamiento de Infantes en 26 de 
Mayo y nombrado otro en su reemplazo, sólo tomaron posesión 
seis Concejales, no aceptando los demás por diferentes causas, 
por lo cual el nuevo Municipio no quedó constituido hasta el 80 
de Julio; añadiendo que no resulta que en aquel período de 
tiempo se autorizara á les seis Concejales posesionados para 
funcionar como Ayuntamiento:

Visto el art. 99 de la ley municipal disponiendo que para 
celebrar sesión se requiere la presencia de la mayoría del nú
mero de Concejales que debe tener el Ayuntamiento:

Considerando que si bien á la Administración económica 
corresponde conocer de las cuestiones que se susciten con mo
tivo del impuesto de consumos en cuanto se reiteran á su im
posición, repartimiento y cobranza,la circunstancia de,depen
der la nulidad del acuerdo de que. se trata del hecho de no 
estar constituido legalmente el Ayuntamiento hace procedente 
en el presente caso el recurso pai‘a ante la Comisión provin
cial y la alzada para ante el Gobierno:

Considerando que siendo necesario para constituir Ayun
tamiento y celebrar sesión por lo ménos ocho individuos de 
los 44 de que debe constar el de infantes; y siendo solamente 
seis los que tenian aceptado el cargo el 5 de Julio, y cinco los 
que asistieron, no existia en realidad Ayuntamiento que pu
diera deliberar en unión de los contribuyentes, ni siquiera 
convocar á estos:

Considerando que, por tanto, se halla ajustado á la ley el 
fallo de la Comisión provincial dictado en este asunto;

La Sección es de parecer que procede desestimar el recurso 
interpuesto por D. Ramón Melgarejo y consortes, sin perjuicio 
de la competencia del Jefe de la Administración económica en 
el fondo.»

Y conforme S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto dic- 
támen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 41 de Ma
yo de 4875.=E1 Director general, Ricardo Alzugaray.=Señor 
Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Valeriano Gallo y Villafranca en alzada del 
acuerdo de la Comisión provincial de Burgos, que confirmó el 
del Ayuntamiento de los Balbases, relativo al impuesto muni
cipal, la Sección de Gobernación de dicho Cuerpo consultivo 
cqú fecha 7 del corriente emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto expe
diente promovido por D. Valeriano del Gallo y Villafranca al
zándose contra el acuerdo en que la Comisión provincial de 
Búrgos confirmó el del Ayuntamiento de los Balbases, reía- : 
tiyo al impuesto municipal.

En la solicitud que el interesado dirigió á la Comisión pro
vincial manifestó que fué requerido por el Alcalde de dicho 
pueblo para que hiciera efectivas las cantidades que era en 
deber por los repartimientos de 4878 y 73 para gastos provin
ciales y municipales, y que siendo injusta la exacción como 
contraria á lo dispuesto en la ley de colonias rurales de 41 de 
Julio de 4866, procedía que así ee declarase.

La Comisión provincial pidió informe al Ayuntamiento 
respecto del tiempo en que estuvieron expuestos al público los 
repartimientos, de la época en que se hizo la reclamación y 
de las cantidades que ántes pagaba el D. Valeriano Gallo; y 
evacuado que fué, acordó desestimar la reclamación como im
procedente y extemporánea, ya porque la finca no estaba ex
ceptuada de contribuir á los gastos municipales y provinciales, 
ya porque el recurrente no interpuso su reclamación en el 
plazo fijado por.la regla 7.a del art. 431 de la ley municipal:

Contra este acuerdo se alzó el interesado para ante el Mi- ' 
nisterio del digno cargo de V. E. por conducto del Gobernador 
de la provincia, quien ha manifestado que no debió imponerse 
al recurrente más contribución que la que por inmuebles pa
gaba el año anterior á la declaración de tal colonia rural, se- 
gun se resolvió á consulta del Consejo de Estado eh pleno en 40 
de Diciembre de 4873, ordenándose la relevación de esta clase 
de contribuciones; circunstancia que asimismo reconoció la 
Diputación provincial al otorgar la exención, pero para lo su
cesivo; por todo lo cual opinó que debían devolvérsele las can
tidades que por tal concepto satisfizo.

La ley de 3 de Junio de 4868 concedió varios beneficios á 
los dueños de las fincas que distasen cierto número de kiló
metros de la extremidad de la población, si aquellos hubiesen 
hecho edificaciones con destino á la agricultura ó á otra in
dustria.

El párrafo tercero del art. 4.° dice que si la distancia fuese 
de cuatro á siete kilómetros, durará £0 años el único pago de 
la contribución de-inmuebles quo el propietario hubiese ante
riormente satisfecho.

Pero es sabido que uno de los ingresos del presupuesto mu
nicipal, del cual forma parte el contingente provincial, consis
te hoy en un repartimiento general, y anteriormente consistía 
en un recargo sobre la cuota que se pagaba al Tesoro por la 
contribución de inmuebles.

De aquí se deduce sin género de duda que siempre que la 
cuota señalada al que disfrute de los beneficios de la ley de 3 
de Junio de 4888, con aplicación al presupuesto municipal, no 
exceda de lo que por igual concepto hubiera satisfecho en años 
anteriores á la declaración de casería ru ra l, no puede ser im
pugnada.

El objeto de la ley de 3 de Junio de 4868 fué declarar exen
tos de todo nuevo tributo á los que edificasen en despoblado, 
y limitar el que hayan de satisfacer á lo que anteriormente 
hubiesen pagado, sin gravar en lo más mínimo á los nuevos 
edificios. ~

A tenor, pues, de. estas prescripciones y de lo dispuesto en 
la órden de 40 de Diciembre de 4873, expedida á consulta del

Consejo de Estado en pleno, deberá el Ayuntamiento de los 
Balbases imponer á D. Valeriano del Gallo y Villafranca la 
cantidad que haya de satisfacer con destino a los gastos del 
presupuesto municipal..

En resúmen, la Sección opina que procede dejar sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provincial de Búrgos, y declarar que 
D. Valeriano del Gallo está obligado á contribuir para las aten
ciones del presupuesto municipal; pero sin que la cuota que 
se le señale exceda de lo que con anterioridad á la declaración 
de casería rural hubiese pagado con igual objeto como recarga 
á la contribución de inmuebles.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, ha tenido á bien resolver como en el m sino se 
propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £4 do 
Mayo de 4875.=»E1 Director general, Ricardo A!zug&ray.=Se~ 
ñor Gobernador de la provincia de Búrgos.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Villahoz en alzada de los. 
acuerdos de la Comisión provincial de Búrgos de Si de Marzo 
y 21 de Abril del año próximo pasado, referentes á que se re 
leve á D. Juan Valeriano Ontoria del pago de la cuota de re
partimiento como dueño de la granja que posee en aquel té r
mino, la Sección de Gobernación de dicho Cuerpo consultivo 
con fecha 30 de Abril próximo pasado emitió el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de Villahoz contra la 
acordado por la Comisión provincial de Búrgos respecto á I& 
exención de pago de la cuota correspondiente á las atenciones: 
del presupuesto municipal concedida a D. Juan Valeriana 
Ontoria.

Habiéndose otorgado á este interesado por el Gobernador de 
la provincia con fecha 28 de Marzo de 4870 las exenciones y 
ventajas establecidas en la ley de 3 de Junio de 1868, por ra
zón de las seis casas que con el nombre de granja de San Juan 
construyó en el campo y por los terrenos á ellos afectos en la 
jurisdicción del expresado pueblo, solicitó en 4 de Enero de 4874 
que el Ayuntamiento le diera de baja en el repartimiento pro
vincial y municipal, y en cuantos ordinarios y extraordinarios 
se hubieseh formado desde el 28 de Marzo de 4870 por la parte 
correspondiente á la citada granja.

Desestimada esta pretensión por Ja Municipalidad, apeló el 
interesado para ante la Comisión provincia), y esta en 21 de 
Marzo por mayoría de cuatro votos acordó revocar Ja resolu
ción del Ayuntamiento y relevar al reclamante del pago de ]&< 
cuota señalada en el repartimiento desde que obtuvo la conce
sión. El Ayuntamiento pidió en su consecuencia á la Diputa
ción que declarase fallida la cuota impuesta á Di Juan Valeriana 
Ontoria desde el 28 de Marzo hasta pl 30 de Junio de 4870, y 
que en los repartos sucesivos se dedujese del cupo total del 
pueblo la parte correspondiente á dicho interesado; y habien
do resuelto negativamente la Comisión provincial esta solici
tud, como opuesta á lo determinado en el art. 81, párrafo se
gundo de la ley provincial, que autoriza á la Diputación para 
cubrir el déficit de su presupuesto por medio de un reparti
miento entre los pueblos de la provincia en proporción á lo 
"que por contribuciones directas pague cada uno al Tesoro, ha 
entablado la Municipalidad recurso de alzada para ante el Go
bierno.

Examinadas por la Sección las disposiciones de la Jey  de 3  
de Junio de 4868 sobre población rural, no cree ^ue en virtud 
de ellas pueda dispensarse'de un modo absoluto á D. Juan Va
leriano Ontoria de pagar la cuota que le corresponda para las 
atenciones del presupuesto provincial y municipal.

La citada ley en su art. 4.°, párrafo tercero, establece que si 
la casa ó edificaciones distasen de cuatro á siete kilómetros de 
la población, durara 20 años el únióo pago de la contribución 
de inmuebles que el propietario hubiese anteriormente satis
fecho; y como en la .época en que se concedió este beneficia 
constituían una parte de los ingresos del presupuesto provin
cial y municipal ciertos recargos autorizados sobre la misma 
contribución de inmuebles, de aquí el que al decir la ley que 
el propietario de fincas construidas en despoblado pague única
mente durante cierto número dé años lo qué ántes hubiese sa
tisfecho por contribución de inmuebles quede de hecho sancio- 
dada la imposición de la cuota correspondiente al cupo de lo 
que para las atenciones del presupuesto provincial y municipal 
tocare al propietario abonar. El art. 84 de la ley provincial fa
culta además á la Diputación para hacer un repartimiento entro 
los pueblos de la provincia con destino á los gastos de su pre
supuesto en proporción á lo que por contribuciones directas 
pague cada uno al Tesoro; y el art. 481 de la municipal auto
riza también para hacer un repartimiento vecinal, en el cual 
han de ser incluidos también ios dueños de propiedad territo
rial; de cuyas disposiciones todas se deduce claramente que con 
tal que la cuota señalada á D. Juan Valeriano Ontoria con 
aplicación al presupuesto provincial y municipal no supere ni 
exceda de lo que en cualquiera de los anos anteriores hu
biese pagado por el mismo concepto, no puede ser impugnada.

El propósito de la ley de 3 de Junio de 4868 fué declarar 
exentos de todo nuevo tributo á los que edificaren .en. despo
blado,’ y limitar el único que hablan de satisfacer á lo que an
teriormente hubiesen pagado sin tomarse en cuenta las nuevas 
edificaciones, y con sujeción á esta ley y á la órden de 40 de 
Diciembre de 4873, dictada con carácter reglamentario, habrá 
de proceder la corporación municipal al imponer á Ontoria la 

S cuota que deba satisfacer con destino á los gastos de su pre
supuesto, ó sea averiguando el recargo que sobre la contribu
ción de inmuebles hubiere pagado en los años anteriores, á fin 
de que no exceda de aquel límite lo que ai presente haya d& 
abonar.

Por lo que respecta á los dos acuerdos de la Comisión pro
vincial, implica cierta inconsecuencia el haber primeramente 
declarado á Ontoria relevado de la obligación de pagar la cuota 
exigida para gastos provinciales y municipales, y no haber 
accedido después á rebajar esta misma cuota del cupo señalado 
al pueblo, como el Ayuntamiento pretende, para evitar que el 
beneficio otorgado á aquel redundase en perjuicio de los demás 
vecinos; y considerando por esta razón y por las demás ante
riormente expuestas que dichos acuerdos no se hallan ajusta
dos á la ley;

La Sección es de parecer que procede dejarlos sin efecto, y  
declarar á su vez que D. Juan Valeriano Ontoria se halla obli
gado ¿ contribuir para las atenciones del presupuesto provin
cial y municipal, si bien no deberá exceder su cuota de lo que 
ántes hubiera pagado como recargo á la contribución de in 
muebles con el propio objeto.»

Y conforme S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, ha tenido á bien resolvér como en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años*. Madrid 24 de 
Mayo de 1875. *=E1 Director general, Ricardo Alzugaray.— 

i Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos,
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D irección general de Correos y  T elégrafos .
Telégrafos.

El día lo del aetual se abrirá ál público, con servicio limi
tado y durante la temporada de baños, la estación de Archena, 
provincia de Murcia.

Madrid 6 de Junio de 1875.«==E1 Director general interino, 
Antonio López de Ochoa. .

D irección-A dm inistración de la  Im prenta N acional.
Autorizada esta Dependencia por Real orden fecha ele ayer 

para la venta en pública subasta de una máquina pequeña de 
imprimir, de abanico, su autor , Marinoni, perteneciente á este 
establecimiento, con la rebaja de una tercera parte del precio 
de tasación que sirvió ¿e base en los anteriores rem ates, se 
anuncia por medio del presente para que llegue á conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha subasta, la cual 
ha de verificarse con arreglo al siguiente pliego, de condi
ciones.

Madrid 26 de Mayo de 1875.—El Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González. •

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en
pública subasta una máquina pequeña de abanico , su autor
Marinoni,existente en el almacén de la imprenta Nacional.
1.a El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 7 de Junio próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 1.686 pesetas 66 céntimos, ó sea dos terceras partes del 
precio de tasación.

3.a No serán admisibles las proposiciones que no cubran el 
tipo señalado en la condición anterior.

-4.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su apertura, publicándose. su 
contenido alas dos dé la tarde por el orden en que hayan sido 
presentadas. . '

5.a No se admitirá pliego alguno á los lidiadores qué no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

'6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposi
ciones iguales , se abrirá entre sus áutóres liGitácion verbal 
por espacio-de un cuarto de horá; si no se hace usó de éste 
derecho,. será preferida; la proposición que primeramente se 
hubiere presentado.

7.a Verificado el remate, serán devueltos en el acto ¿ lo s  
respectivos interesados, los resguardos**!el depósito preventivo 
qué hubieren presentado, excepto el qué correspónda al qúe 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina,

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada la 
subastador la Superioridad y Satisfecho su Yalor.

9.a Dentro de los ochó dias siguientes al en que  ̂se hubiere 
puestó en conocimiento del interesado la aprobación del re
mate, estará éste obligado á retirar de su cuenta dicha má
quina. Si no Iq hiciese en este plazo, se entenderá que renun
cia los beneficios de. aquel, y perderá definitivaménte el depó
sito preventivo.

10. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y  otorgamiento de la escritura y sus copias.

11. En todo lo que no esté previsto "en éste pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de £7 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre-del mismo.

Madrid £6 de Mayo de 1875.=Mariano Carreras y González.

Modeló de pñóposióion.. : '
D   vecino d e . . , . . ,  enterado del pliego de condiciones

para la enajenación de una máquina pequeña de abanico, su 
autor Marinoni, existente en el almacén de la Imprenta Na
cional, se obliga á adquirir dicha máquina por el precio d e .. .  
pesetas (en letra). * !

(Fecha y firma.) — 2

MINISTERIO DE FOMENTOD irección  gen era l del In stitu to  Geográfico  
y  E stadístico.

De orden del Excmo. Sr. Director general se llama á los 
Portamiras que fueron de este Instituto D. Félix Calleja, Don 
Ceferiiib Lorenzo, D. Serafín Delgado, D. Ignacio Venturini, 
D. José M. Pita, D. Miguel Bouzá y B. Joaquín Romero , á fin 
de que en el término de un mes se presenten por sí ó por me
dio de apoderado en el Negociado de Contabilidad de dicha 
Dirección general, calle de Jorge Juan, núm. 8, barrio de Sa
lamanca, para enterarles de' un asunto que Ies interesa.

Madrid 2 de Junio de 1875.=E1 Jefe del Negociado, M. M. 
de Diz y Romero* ' —1

U niversidad  Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Se halla vacante la cátedra de Religión y Moral de . la Es
cuela normal superior de Maestros de Guadalajara, ¿otada con 
la gratificación anual de 500 pesetas.

Las solicitudes se dirigirán á esta Secretaría en el término 
de 15 dias, á contar desde el en que publique la G ace t a éste 
anuncio, y terminado dicho plazo elevará el Rectorado á la 
Dirección general de Instrucción pública la correspondiente 
terna para su provisión.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G ace t a para conocimiento de los eclesiásticos 
que aspiren á la vacante expresada.

Madrid 5 de Junio ¿e. 1875.*==E1 Secretario general, Fernan
do Mellado. v : ' ' '

T ribunal de op osicion es
á las cátedras de Anatomía general y descriptiva vacantes en 
las Facultades de Medicina de las Universidades de Valencia 

y Granada.
Los opositores á las cátedras mencionadas se servirán pre

sentarse en el local de la Faqultad de Medicina de esta Corte el 
Mués dia £1 del presente mes, con objeto de, proceder al sorteo 
dé las trincas. Con arreglo a lo que se previene en él árt. 14 
nel ¡reglamento de 2 dé Abril último, los opositores que no asis
tan al sorteo, ni excusen su ausencia, de él con causa legítima, 
se entenderá que renuncian á las oposiciones.

Madrid 3 de Junio de 1875,«Eí Presidente del Tribunal, 
Joaquín de fíysem.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
El Gobernador de la isla de Pqerto-Riop, con fecha 13 de 

Mayo próximo pasado, dice al Sr. Ministro de Ultramar que 
el estado sanitario de aquella isla continúa siendo satisfac
torio. •

D irección  general de A dm inistración  y  F om ento.
El Gobernador general de la isla de Puerto-Ráco, con fe

cha £1 de Marzo último, ha expedido cédula prorogando por 
cinco años el privilegio que se concedió en 18 de Mayo dé 1870 
á favor de D. Ricardo Atlantic Stewast* á fin de asegurarle la 
propiedad de un aparato de su invención para calentar con 
prontitud y concentrar rápidamente el jugo de la caña y ma
terias sacarinas, cuando se hallan en un estado líquido ó semi- 
líquidOf cuyo aparato lleva el nombre de Calentador y concen
trador del jugo déla caña.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumpli
miento de lo que dispone el art. 14 de la Real cédula de 30 de 
Julio de 183?.

Madrid 8 de Junio de 1875.*==E1 Director general, Enrique 
de Cisnercs.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

D iputación p rov in cia l de Orense.

Comisión provincial.
Esta Corporación acordó sacar á pública subasta el sumi

nistro de víveres y combustible para el hospital provincial d e . 
esta ciudad durante el año económico de 1875-76, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta de
pendencia para conocimiento de los que quieran tomar parte 
én la licitación, cuyo acto tendrá lugar el dia 15 de Junio 
próximo, á las once de la mañana, ante la Comisión provin
cial y en el salón de sus sesiones.

Los tipos señalados como base de la subasta, así como el 
número de kilogramos y litros que se calculan necesarios para 
él suministro de cada artículo en todo el año y su importe 
total, son los siguientes:

TIPO KILOGRAMOS L I T R O S  T O T A S *
- para la , , que se -

ARTICULOS. s u b a s t a .  ^ue se calcuIan calculan 1MPÓ?IE*
. P ts. ~Cénts. D e c c s a n o s ’ necesarios. p ís , C (n ts.

Pan de trigo . .  . . . . . .  0*50 8.557*488 » 4.277*74
Carne de vaca. . . . . .  . 0*71 5*751 » 4.072*21
P a t a t a s . . . . . . . . . . . . .  0*11 7.004*718 » 770*50
Arroz.. . . . . . . . . . . . . .  0*75 57*510 » 43*13
Fideos.. . . . . . . . . . . . .  1*07 57*510 . ' >  61*54
Vino. 0*32 \  - 354*816; 170*31
Chocolate............... 3*81 149*526 » 569*69
Manteca de vaca,. . . .  2*20 34*506 » 75*91
Leche de id   ........ 0*30 » 22377G 67*12
Sal............................... 0*15 460*080 » 69
Aceite....................... . 0‘15 » ? 879*410 1.327*72
U n t o . , . . . . , ; . ^ . . , . . .  2‘75 345*060 ■ ■ * , 948*91
Jamón. . . . . . . . . . : . .  j 2*50 ,"  69*012 s 172*53
Cuatrocientas gallinas. 1‘50 » » 600
Leña   0*03 69*012 » 2.070*36
Carbón... . . . . . . . . . . .  0*23 , 2*960 ; » 740
Jabón sevillano... . . ,  1*10 500 t » 550

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con entera 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, y se deposi
tarán en la caja que se hallará expuesta al público en la . puerta 
del salón; de sesiones; una hora antes de la señalada para la 
subasta, acompañando como gkrantía provisional carta de 
pago que acredite haber impuesto en la Caja de Depósitos, en 
metálico ó su equivalencia en papel, el 10 por 100 del importe 
de los artículos que contenga el pliego, con sujeción á los tipos 
marcados., cuyo depósito se devolverá á ios licitadores con
cluida que sea la subasta, exceptó el del rematante, que lo ele
vará hasta el 20 por 100 como garantía definitiva, qúe consti
tu irá  precisamente dentro de los 10 dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta.

En el caso de que los pliegos contengan dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá licitación oral entre sus autores por 
el término que señale el Tribunal de subasta, adjudicándose 
el servicio al más ventajoso postor.

Orense 26 de Mayo de 1875„=E1 Vicepresidente,. Marqués 
de Leis,^»ErSecretario, Claudio Fernandez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   me comprometo á tomar á mi

cargo los artículos comprendidos en esta proposición, que se 
consuman en el año económico de 1875 á 1876 en el hospital
provincial de San Roque de esta ciudad, por el precio de........
(en letra) kilogramos ó litros, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Diputación provincial.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de acuerdo de esta Corporación, se saca á públi
ca subasta el servicio de bagajes de la misma provincia para 
el año económico de 1875-76, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en estas oficinas para conoci
miento de los que quieran interesarse en la licitación, cuyo 
acto se verificará en el salón dé sesiones de esta Diputación 
provincial el dia 16 de Junio próximo, á las once de su maña
na, con asistencia de las personas que deban intervenir.

El tipo para la subasta de esté servicio se fija en 30.000 pe
setas, no admitiéndose proposiciones que excedan, ¿e¡ dicho 
tipo. Estas se presentarán en pliegos cerrados, que serán deposi
tadas en la urna expuesta al público, al efecto con una hora de 
anticipación á la del remate en la Secretaría de la Diputación, 
y arregladas al modelo inserto á continuación, acompañando 
el documento que acredite haber depositado en la Caja del. 
Tesoro el 10 por 100 de la cantidad por que se comprometan. á 
desempeñar el servicio,, y si este fuere adjudicado lo elevarán 
al 20 por 100 como garantía definitiva del mismo.
■■ Orense 27 de Mayo de 1875.«E1 Vicepresidente, Marqués 
de Lsis.=El Secretario, Oláudio Fernandez, r

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino y empadronado e n .. . . . ,  sé compromete á 

prestar el servicio de bagajes de esta provincia durante un

año, que empezará á contarse desdo el dia en que dó princi
pio el servicio, bajo las condiciones contenidas en el pliego in
serto en el Boletín oficial de,.. . . .  núm , por la cantidad
d é  (en letra) pesetas, á cuyo efecto acompaña la carta de
pago que acredita haber efectuado el depósito que previene la 
condición 6.a

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Corporación ha acordado sacar á pública subasta el 
Boletín oficial de la misma provincia para el año económico 
de 1875-76, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licitación, cuyo acto tendrá efecto 
en el salón de sesiones de la Diputación provincial á la hora 
de doce del dia 17 de Junio próximo, con asistencia de dicha 
Corporación.

Para este servicio se señala el tipo de 10.000 pesetas anua
les. El pago se hará por la Diputación provincial por trimes
tres vencidos.

Las proposiciones, extendidas en los términos que expresa 
el modelo y en pliegos  ̂cerrados, en cuyos sobres se expresará 
el objeto, se depositarán en la Caja que al efecto se hallará 
colocada en la portería de esta Corporación hasta la hora de 
la subasta, ó podrán dirigirse por el correo con un doble so
bre que expresé su contenido.

Podrán hacer proposiciones los que tengan establecimien
tos tipográficos abiertos, acreditando que están suficientemente 
abastecidos d,e prensas, tipos, cajas y demás útiles necesarios 
para Ja publicación, y los que no teniendo establecimientos 
tipográficos acrediten y garanticen á satisfacción de la Dipu
tación provincial que poseen los elementos necesarios para el 
buen desempeño del servicio que se subasta.

A cada proposición habrá de acompañarse carta de pago 
con que acredite el interesado haber ingresado en la Caja su
cursal de esta provincia el 10 por 100 del importe total de la 
subasta, sin cuyo requisito no §e dará lectura á la proposi
ción, y se tendrá por no presentada. Hecha Ja adjudicación del 
remate por quien corresponda, se aumentará por el contratista 
éste depósito con el carácter de definitivo y antes del otorga
miento de la escritura hasta el 20 por .100 del remato, según, 
previenen los artículos 18 y 25 del reglamento de Contabili
dad provincial de 20 de Setiembre de 1865 , debiendo presen
tar-en esta Diputación una copia de aquel documento, en el 
que se insertará el correspondiente talón y la circunstancia 
de haber quedado obligado á mayor abundamiento con sus 
bienes á responder del cumplimiento del contrato de que es 
objeto esta subasta.

Hecha la adjudicación se devolverán en el acto las cartas 
de pago á los interesados, excepto la correspondiente al re
matante, que quedará en garantía de su contrato.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación oral por término de 15 minutos entre los interesados 
que las hayan presentado, adjudicándose el servicio á favor del 
más ventajoso postor.

Orense 27 de Mayo de 187o.««EI Vicepresidente, Marqués 
de. Leis.==El Secretario, Cláudio Fernandez,

Modelo de proposición.
# D. N. N ., vecino d e .. . . . ,  ofrece imprimir, publicar y re

mitir á las corporaciones y Autoridades en la forma que ex
presa la condición 10 del pliego de condiciones que está de 
manifiesto, los números ó ejemplares del Boletín oficial de la 
provincia, así ordinarios como extraordinarios y suplementos 
que correspondan, cuyo número se expresa en la condición re
ferida, en la cantidad de (se expresará en le tra), á cuyo
efecto acompaño la carta de pago que se exige en la condi
ción 16.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración d el Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de Junio 
de.1875.

Núm. 85 Antonio Galan.—Jerez de la Frontera.
86 Alfredo Buch.—Logroño.
87 Cristóbal. Rabanaque— Lozoya.]
88 Calixto Retana—Huelva.
89 Dionisio Iturbide.—Pamplona.
90 Eustaquia Espejo.—Valladolid.
91 Florencio Fernandez.—Torrijos.
92 Férmin Rodríguez.—Illescas.
93 Gregorio Sánchez.—Isear.
94 Hijos de Porróa.—Santander.
95 Ildefonsa Trigo.—Tarancon.
96 Juan de la Vara.—Puente de Valleoas.
97 José Machuca.—Málaga.
98 Josefa González.—Pola de Gordon. ;JV
99 Josefa Abello.—Truelles. ,

100 Juan Campuzano.—Leen.
101 Josefa Heredia.—Ayaraonte.
102 Josefa M. Palomo.—Tórrela vega.
103 Josefa Orozco.—Baza.'
104 Manuel Ocon.—Málaga^
105 Mariano Ferrer.—«Almuradiel.
106 Manuel Royo.—Murcia.
107 Magdalena Dones.—Aranjuez.
108 Manuel Rodríguez.—Veliila de M.
109 Micaela la Bastida.—Murcia.
110 Nicasio Infante.—Morata de Tajuña.
111 Paula Hurtado.—Málaga.
112 Plácido Hernández.—Salamanca.
113 Ramón Carballo.—Carabanchel.
114 Vicente Cano.—Soto Campo.

Estafeta del Este.
Gregoria Sanz.—Puente la Reina.
Nicolás Rodríguez.—Lotero. ^
Manuela Bartolomé.—Palencia,.

Madrid 5 de Junio de 1875.*=?= El Administrador, Martin 
Botella.

A dm inistración  económ ica de la  p ro v in c ia  
de M urcia.

Por el presente se cita á D. Antonio Ojea Vivaneos, Jefe 
de las Fábricas de Salinas del Estado de esta provincia en Oc
tubre dql 68, para que en el improrcg&ble plazo de ocho dias 
se presente en esta Administración económica ja ra  responder 
ál expediente que contra él se sigue por el alcance de 77 quin
tales de sal que resultaron de ménos de los 510 quintales que 
en su poder tenia en la suprimida Fábrica de Calasparra. 
t Murcia 31 de Mayo de 1875.==Juan de PqU



656 6 Junio de 1875. Gaceta de Madrid. —Núm. 157.

A dm inistración económ ica  de la  provincia  
d e Zamora.

D. Teodoro Grinda, Jefe de la Intervención, desempeñando 
las veces de Administrador económico de la provincia de 
Zamora.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de lid 
iadores la segunda subasta de venta de la mina titulada San 
Luis, sita en término de Pereruela, se procede á una tercera 
para el 48 de Junio próximo, á las doce de su mañana, en mi 
despacho, con presencia del Notario D. Angel Bustaraapte, bajo 
las mismas condiciones anunciadas en la G a c e t a  oficial de 1 9  
de Marzo último y Boletín oficial de la provincia de 10 del 
mismo mes.

Lo que anuncio al público por si alguna persona quiere in
teresarse en ella.

Zamora 31 de Mayo de 4875.-=EI Jefe económico, P. S.» Teo
doro Grinda.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M ad rid .
Pago de amortizaciones é intereses de la Deuda de Sisas y del

empréstito de 80 millones de reales.
Uno de los preferentes objetos de la solicitud del actual 

Ayuntamiento ha sido la suerte de sus acreedores, desatendi
dos en estes tiempos últimos á consecuencia de actos, sucesos 
y circunstancias que no es del momento enumerar; y si la 
Corporación municipal se ha esmerado desde el primer dia con 
afan incesante en restablecer Ja economía en los gastos, el ór- 
den en los servicios y la regularidad en los pagos, lo ha he
cho, entre ot s fines, con el de restablecer su propio crédito, 
no con as palabras, sino con el cumplimiento de sus obli
gan ones.

La Honra y el decoro de la Municipalidad de Madrid acon
sejan satisfacer los títulos que andan en manos de extranjeros: 
la equidad exige al propio tiempo que no sea peor la suerte de 
los acreedores nacionales: la justicia impone el deber de no 
omitir esfuerzo alguno de cuantos pueden acelerar el cumpli
miento de solemnes compromisos.

Para obtener este resultado, dos han sido las reglas de con
ducta á que rigorosamente se viene ajustando la Administra
ción mumicipaí: excusar todos los gastos que por su propia 
naturaleza no fueran rigorosamente necesarios para cubrir los 
servicios indispensables, procurando con su exacto pago evitar 
en los precios y contratas el daño que suele ocasionar la-des
confianza, é impedir que se aumentara en un  ̂solo céntimo la 
deuda del Ayuntamiento, huyendo de iodo género de opera
ciones, anticipos y contratos1 que obligan en circunstancias 
como las actuales á soportar las opresivas condiciones de la 
u su ra . y que acaso por un momento alivian con recursos efí- 
me os la suerte de los acreedores, pero los conducen á una si- 
tuaucm cada vez más incurable y desesperada. Conseguidos en 
gran parto los fines que. el Ayuntamiento se habia propuesto, 
y  afianzado en lo posible el equilibrio de los gastes con los 
Ingresos, es hoy su primera obligación restablecer la igualdad 
entre sus diversas clases de acreedores, igualdad perturbada 
en el.orden de los pagos por disposiciones anteriores , acaso 
inevitables en medio de circunstancias que han desaparecido. 
Una vez nivelada la situación de todos ellos, continuar ansien- 
do tratados de la misma m anera, sin género alguno de prefe
rencias ni privilegios.

La situación actual de las diferentes, clases de interesados 
en la Deuda municipal es la siguiente:

Acreedores de Sisas.
La Comisión mixta de liquidación de esta clase de Deuda 

ha percibido de Jas arcas municipales todo cuanto corresponde 
á los efectistas por amortización é intereses hasta fin del 
año 4870: nada ha recibido posteriormente de los 2 millones 
de reales que en cada año les pertenecen.

Obligaciones municipales del empréstito de 80 millones emitidos 
en 1861.

Empezaron sus tenedores, tiempo hace, á cobrar el importe 
del último semestre de 4870, que asciende á 560.010 pesetas, y 
como sólo les fueran abonadas 283.647, les falta aun recibir 
por cuenta del mismo cupón 877.483.

En 10 de Julio de 1873 se procedió al sorteo de las obliga
ciones que correspondía amortizar en los dos años de 4870' 
y 1874, pero aun no ha sido satisfecho su importe,' que asciende-', 
á 371.000 pesetas.
Empréstito llamado Erlanger, contratado en 31 de Diciembre

de 1868.
Se hallan satufechcs por completo á la casa contratante 

todos los intereses y las cantidades debidas por amortización 
y reembolsos hasta fines de 4870.

Le ha sido pagada por importe de las amortizaciones y 
reembolsos correspondientes al año 4374 la suma de pese
tas 326,039 14 céntimos, y á cuenta por fin de las amortizacio
nes y reembolsos áel año ÍS12 ha recibido otras 95.000 pe
setas.

En esta situación, para aplicar el mismo nivel á todos los 
a creedores municipales, corresponde adoptar una medida que 
recomiendan como justa las consideraciones expuestas, y como 
posible el actual estado de las arca1" municipales y las previ- 

s i  ones que ahora por primera vez co siente la prudencia: for
mar acerca del ejercicio ya próx mo de 4875 á 76. Consiste 
esta medida en disponer el pago nmedlato de las sumas si
guientes:

1.® La que corresponde por el año 4871 á la amortización 
de la Deuda procedente de sisas.

2.* La parte que resta por satisfacer de los intereses del 
empréstito de 4861, correspondientes al segundo semestre 
de 4870.

 ̂3.® El importe de las 4,484 obligaciones del mismo emprés
tito, amortizadas en el sorteo de 40 de Julio de 4872, y aun no 
satisfechas, á pesar de que debieron serlo en los años 4870 
y 4871. , . ■

Por tal medio quedarán igualadas las tres expresadas cla
ses de la Deuda municipal, siendo seguro que espera en ade
lante, así á los interesados en ella como ú los acreedores por 
servicios no satisfechos en años anterioros, mucho mejor suer
te que la que han tenido hasta ahora. Sin duda no permiti
rán los recursos del Ayuntamiento abonarles tan pronto como 
fuera de desear todos sus atrasos para hacerles entrar’ en el 
pleno y normal goce de sus derechos desde el ejercicio próxi
mo, pero no omitirá esfuerzo alguno para atender sus justas 
reclamaciones; y una vez que haya obtenido el proyecto de 
presupuestó la aprobación de la Junta municipal, habrá llegado 
el tiempo de pensar en las prudentes transacciones y en las 
medidas legales que sean precisas para dar justa y cumplida 
satisfacción á todos los intereses legítimos.

Por el momento, atendidas las consideraciones precedentes, 
he venido en disponer lo siguiente:

4.* Los acreedores por la Deuda municipal de Sisas á quie
nes aun no se ha satisfecho el importe de las proposiciones 
que les fueron admitidas en la subasta de amortización cor
respondiente al año 4870, verificada en 9 de Junio de 4873, pue
den presentar en la Contaduría de este Ayuntamiento, desde 
el d ia8 del corriente, con el duplicado de aquellas, los títulos 
ofrecidos para su reconocimiento, cancelación y pago.

2.® La Comisión mixta de liquidación de Sisas tiene desde 
luego á su disposición en las arcas municipales la cantidad 
necesaria para disponer y realizar la amortización correspon
diente: al año 1874.

3.® Los tenedores de .carpetas de cupones pertenecientes al 
semestre de 34 de Diciembre de 1870, del empréstito de 80 mi
llones de reales emitido en 4864, pueden presentarse en la Te
sorería municipal desde el dia 9 del mes actual para percibir 
el importe de las expresadas carpetas.

4.* Los tenedores de obligaciones del mismo empréstito, 
amortizadas en el sorteo de 2 de Julio ele 4872* correspondiente 
d los años de 4870 y 4874, presentarán en.Contaduría'desde el 
próximo dia 13 estos títulos con .sus respectivas carpetas, para 
el reconocimiento de aquellos, su inutilización y pago.'

Lo que se anuncia á ios interesados para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid 3 de Junio de 4S75.=C. el Conde de Toreno.

Debiendo precederse en un Breve plazo á la apertura de los 
nuevos mercados de las plazas de la Cebada y de los Mosteases; y 
teniendo preferencia para el alquiler de sus locales, con arreglo 
al a r t  22 de Ja escritura de concesión de los mismos, los que 
justifiquen haber ocupado en los antiguos mercados cajones, 
tinglados ó puestos, se anuncia para conocimiento de los inte
resados que desde el dia de la fecha hasta el 46 del actual 
pueden concurrir á la Secretaría municipal todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde, á proveerse del docu
mento correspondiente.

Madrid 5 de Junio de ÍS75.=C. el Conde de Toreno. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares. 
Ceuta.

D. Rafael García de la Torre y Contilló, Auditor de Guerra 
do Ja Comandancia general de esta plaza, Juez civil ordinario 
y privativo de testamentarías y abintestatos de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se con
sideren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
del confinado que fué de este presidio José Adanes Montero 
para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado en,el tér
mino de 20 dias, bajo apercibimiento de lo que hubiese lugar; 
debiendo advertirse que hasta ahora no se ha presentado ná- 
die alegando-derecho á los expresados bienes.

Ceuta 38 de Mayo de 4875.=Rafaer García, de la Torre.=  
Por mándado de S. S., Juan Mena.

Guadal ajara.
D. Manuel Rivero y Blanco, Comandante de caballería y 

Fiscal de la Comisión permanente de esta plaza.
Hallándome instruyendo sumaria contra D. Vicente Basco, 

t). Carlos Camaeho Torreviano, D. Julián Cuadra, Vicente Mo
reno; Dionisio Castillo, Nemesio Robledo, > Joaquín Fraile y 
Francisco Carmelo por delito .de rebelión, carlista y  exacciones 
cometidas en los pueblos donde han entrado; usando .de las fa
cultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á los ofi
ciales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo á los 
expresados sujetos, señalándoles el Gobierno militar de esta 
plaza, donde deberán presentarse dentro del término de tres dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  ; 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á dar sus descar
gos; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía..

Guadalajara 24 de Mayo de 4875.=El. Comandante fiscal, 
Manuel Rivero.

Tarragona.
D. Pedro Gómez y Sevilla, Teniente del regimiento infan

tería de San Fernando, núm. 44, y Fiscal del cuerpo.
Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona, donde se 

hallaba de guardia en la prevención del cuerpo, el soldado de 
la primera compañía del segundo batallón de dicho regimiento 
Ignacio Muñoz Claros, natural de Madrid, parroquia de San 
Millan, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pregón al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de San Agustín de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no verificarlo dentro del término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona 8 de Mayo de 4875.=Pedro Gomez.=Por su 
mandato, Juan Sanz, Escribano.

Tudela.
D. Pascual Berxnudez y Bermudez, Teniente fiscal del se

gundo batallón del regimiento infantería de Guadalajara, nú
mero 20.

Habiéndose excedido de licencia temporal que por enfermo 
disfrutaba el soldado de este batallón José Tocino Gómez, hijo 
de Antonio y de Angela, natural de Peralejos, provincia de 
Salamanca, á quien estoy sumariando por el mencionado deli
to; usando de las facultades que en estos casos conceden las Or
denanzas á los oficiales del ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de Dominicos de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contra desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos;.y en caso de no

r presentarse en e] plazo señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

TudeJa 47 de Mayo de 4873.=Pascual Bermude?.

D. Pascual Bermudez y Bermudez, Teniente fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Guadalajara, nú
mero 20.

Habiéndose excedido de licencia temporal que por enfermo 
disfrutaba el soldado de este batallón José Quintana Villamor, 
hijo de Tomás y de Jerónimá, natural de Villota, en la pro
vincia de Búrgos, á quien éstoy sumariando por el mencionado 
delito; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas a los oficiales del ejército, por el presente cite, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de Dominicos de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
se séntenciará en rebeldía.

Tudela 47 de Mayo de 487o.=Pascual Bermudez.

V alencia.
D. José Pastor y Casas, Comandante de caballería y Fiscal 

militar de esta plaza.
Habiéndose ausentado de Guadix, provincia de Granada ̂  

donde se hallaba residiendo, el sargento primero licenciado de 
la primera compañía del batallón cazadores de Mérida Anto
nio Rodríguez Marruecos, natural del expresado pueblp, & 
quien estoy procesando por los delitos de homicidio y.suici
dio frustrado; usando de las facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos á los oficiales del ejército, por 
el presenté cito, llamo y emplazo al expresado sargento p ri
mero licenciado, señalándole las prisiones militares de Cuarte 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
20 dias, á contar desde la publicación de este segundo edicto, 
á dar sus descargos; y de.no presentarse en el término seña
lado se seguirá y se sustanciará la causa en rebeldía.

Valencia 24 de Mayo de 4875.=José Pastor y Casas.

Zaragoza.

D. Fulgencio Peralta y Cellalbo, Teniente Coronel de in
fantería y Fiscal de este distrito.

Hallándome sumariando á Victorio Calvo por delito de robo 
y apaleo al Escribano D. Manuel Sánchez, y siendo cómplices 
de dicho delito el Jefe, carlista Victorian Lábuena y los indivi
duos Saturnino Hostale y Domingo Ainsa, y tres más cuyos 
nombres se ignoran; usando de las facultades que me conceden 
las Ordenanzas para estos casos, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto á dichos Jefe ó individuos para 
que en el término de 20 dias comparezcan al cuartel de Santa 
Engracia de esta capital á dar sús descargos; pues de no ha
cerlo se les seguirá la causa y sentenciará.en rebeldía.

Zaragoza 24 de Mayó de 4875.=Fulgencio'Peralta.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Cóironel, Comandante 
fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este tercero y último edicto y término de 40 dias, que 
empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á 
los carlistas que en la noche del 23 al 24 de Enero del año an
terior entraron en el pueblo de Torralva de Rivota, cuyos nom
bres son: Estéban Mateo Vicioso, Teodoro Ibañez Bailón, Juan 
Malleu Peña, Andrés de los Moros, Canuto Melius Girles, Ber
nabé Andrés García y Antonio Cavero García, cuyos indivi
duos se presentarán en esta Fiscalía,, sita en la calle de Espar
tero, núm. 4, piso segundo, a prestar declaración y responder 
á los cargos que les resultan en causa que se les sigue; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Acordada su prisión, á nombre de S. M. el Rey (Q> D. G.) 
suplico á las Autoridades, así civiles como militares, procuren 
su captura y presentación por así convenir á la administración 
de justicia.

Zaragoza 27 de Mayo de 4875.=Felipe J. González.

Ju z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .
A lm ería.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Mariano 
Martínez Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad de- 
Almería y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, acordada en causa que 
se instruye contra José Campoy Vilches, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, cochero y de edad de. 43 años, de estatura 
regular, delgado, color moreno, ojos grandes negros, pelo id.* 
nariz y boca regular; viste pantalón de lana claro y chaqueta 
idem, sobre hurto, mediante á ignqrarse e l; paradero de dicho*’ 
procesado, he acordado se proceda á su captura y conducción 
á la cárcel de este partido para cierta diligencia en dicha cau
sa; y para lo cual se expide la presente requisitoria, exhor
tando á los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación y 
á las demás Autoridades y funcionarios do policía judicial para 
que donde quiera que sea habido el José Campoy procedan á 
su captura y lo remitan á disposición de este Juzgado.

Dada en Almería á 26 de Mayo de 4875.=Mariano Martin 
nez Carrasco.^Por mandado de S. S., José Miguel Pintoño.

Archidosa.
N o s  los infrascritos hombres buenos del Juzgado de pri

mera instancia de esta villa, autorizados para el despacho de 
los negocios civiles y criminales con aprobación de la Exce
lentísima, Audiencia de Granada.

-Certificamos que en eauáá crim inalde oficio contra José
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Melero Arrebola sobre heridas á Laureano Capitán Carmena, 
se halla la requisitoria que dice así:
. «D. Francisco Melero Jimeno, Abogado del ilustre Colegio 

de Valladolid, Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, condecorado con la Cruz roja del Mérito militar de 
segunda clase y la hospitalaria de San Juan de Jerusalen, in
dividuo socio delegado de otras corporaciones, y Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la Escribanía de los refrendatarios pende causa 
criminal de oíicio contra José Melero Arrebola, vecino de la 
Alameda, cuyas demás circunstancias se ignoran, sobre lesio
nes á Laureano Capitán Carmona, de la misma vecindad, en 
la cual se ha acordado recibir declaración al primero como 
procede; y no habiendo podido citársele por ignorarse su pa
radero* he dispuesto por providencia del dia de hoy publicar 
su llamamiento en el Boletín oficial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r id  para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la última inserción, se persone en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa, y á  
fía de recibirle la declaración pendiente; bajo apercibimiento 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía, judicial de la Nación procedan á la detención y remisión á 
la cárcel de esta villa del Melero siempre que tengan noticia 
de su paradero.
... Dada en Archidona á 28 de Mayo de 1875.=Francisco Me

lero Jimeno.—Luis Guerrero.—Franciseo de Luque.*

Atienza.
D.' José Severo Olmedilla, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Atienza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á cuatro hombres des

conocidos, cuyo paradero no consta, ni más señas de ellos qué las „ 
que abajo se expresarán, para que en término'de 10 dias com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir y 
responder á los cargos que les resultan en causa que instruyo 
por robo de seis caballerías mulares, dinero y otros efectos y 
el aparejo de las mismas, verificado en la noche del 9 de Enero 
último en término de Hiedes, de este partido, á Miguel García, 
Mariano, Andrés y Gregorio Yeb8s, vecinos de Taramencia; 
pues usí lo tengo acordado en auto de este dia, declarándolos 
procesados; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y.captura de dichos sujetos, remitiéndolos detenidos ám i dis
posición con los efectos que se les encuentren procedentes del 
robo; advirtiendo que de los efectos robados se han recupera
do las caballerías.

Dada en Atienza á 25 de Mayo de 4875.«=®José S. Olme- 
diila.=Por mandado de S. S., Mariano del Olmo.

Señas de los ladrones. \
Todos cuatro ál parecer gitanos: dos con pantalón negro y 

sombrero ancho; otro con pantalón pardó y gorra dé peló, ar
mados de palos; uno de ellos joven, de estatura como de cinco 
piés, sin qué consten más señas. ,

Efectos robados..
Tres cabezadas de correa.
Siete costales de lana y estopa.
Ataharres.
Dos mantas.
Tres capas. J
Y unoé 60 rs. emdinero.

Avilés.

D. José María Noriega, Juez del partido dé Avilés.
Por la presente requisitoria se llamará Fernando Muñiz, 

hijo de Ramón, natural y vecino de la parroquia de Latorés, 
Concejo de Oviedo, partido judicial del mismo , en virtud de 
causa criminal que contra él se sigue en este Juzgado por le
siones á Ramón García Barrera, á fin de que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción de la presente, compa
rezca en esta sala de audiencia á prestar declaración de in
quirir.

Y por tanto en nombre de S. M. (Q. D. G.) requiero, y en 
el mió suplico á las Autoridades y agentes dé la policía judi
cial se sirvan ponerle á mi disposición con las seguridades ne
cesarias ; apercibiéndole que en el caso de no presentarse den
tro del término prefijado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Avilés á 29 de Mayo de 4875.=José María Norie- 
ga.¿=Por mandado de S. S., Simón de Barañano.

 Barcelona.—Afueras. '
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito dé la» Afueras de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisca N., 

mendiga* para quedentro del término de noveno dia comparez
ca de rejas adentro en las cárceles de esta capital al objeto ? 
de recibirle declaración en méritos de causa criminal sobre 
robo á D. Pablo Arnau* vecino de Sarriá; bajo apercibimiento 
que no verificándolo la parará el perjuicio consiguiente én de
recho.

Además encarezco á las Autoridades, ya civiles, ya milita
res, procedan á la busca y captura de dicha mujer, y en su 
caso la conducción de la referida mujer en las cárceles nacio
nales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2o de Mayo de 1875.=Franeisco M. 
Dohnet.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

Cádriz.- San Antonio.

¡ En virtud de providencia del Sr. Juez dé pñMefa íhétafi*
! cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, ditíiádá éh 

causa que én el mismo Juzgado se sigue por muelle repentina 
de Cármen Jiménez, de esta vecindad, Santa Elótía* 3 , natural 
de Ecija, soltera, lavandera y dennos 36 años de edad, se ha 
acordado citar por medio del presente á los parientes dé la 
misma para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción del mispao en la G a c e t a  m  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado para ofrecerles 
la mencionada causa; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de Mayo de 187o.==Francisco Martínez.

Carlet
D. Francisco González Subirat, Juez de primera instancia 

de esta villa de Carlet y su partido.
Por el présente cito y llamo á Carlos Botella y Bolza, de 

27 años de edad, vendedor de dátiles, vecino1 de Benifayó, para 
que dentro del término de cinco dias se presente en este Juz
gado á fin de celebrar, como testigo de cargo en la causa que 
estoy sustanciando contra Antonio Piles Cleriques sobre des
acató y amenazas a la Autoridad, la diligencia de reconoci
miento del procesado según está acordado.

Dado en Carlet á 26 dé Mayo d® 1875.=Francisco Gonzá
lez.—Joaquín Muñoz.

Carmona.

D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia , cito, llamo y  em
plazo á Manuel Vázquez y Rodríguez, álias Culebro, natural y 
vecino de esta ciudad, de 37 años de edad, casado y jornalero; 
á Juan Mora y Benitez, álias Jarcño, natural de Martin de la 
Jara, de 30 años de edad, casado, jornalero y vecino de esta 
ciudad; á José Mora y Benitez, álias Jareño,de la misma na
turaleza y vecindad, de edad dé 22 años, soltero y jornalero; á 
Juan Barrera y Diaz, natural y vecino dé esta ciudad, dé edad 
de 40 años, casado y jornalero; á Josefa Rosillo y Machado, 
de la misma naturaleza y vecindad, de edad de 36 años y ca
sada, y á Francisco Gutiérrez López , álias Mesa, de la misma 
naturaleza y vecindad, de edad tíe 50 años, casado y jornalero, 
para que comparezcan en la cárcel pública de este Juzgado á 
oir la notificación de la ejecutoria que ha recaído en causa 
seguida contra ellos y otros por atentado, y sufrir las penas 
que por la misma les han sido impuestas; bajo apercibimiento 
que d8 no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto , y en el mió suplico á todos los Sres. Jue
ces, Autoridades civiles y militares y agentes de policía judi
cial del Reino se sirvan proceder á la captura de dichos su
jetos, y á ponerlos á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Carmona á 24 de Mayo de 187o.=Pedro Cárlos 
Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María 
González.

Cartagena.
D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza á Juan 

Antonio García Teruel, álias el Chocolatero, vecino que ha 
sido de está ciudad, habitante en una de las cuevas del barrio 
extramuros dé Santa Lucía, natural de Caravaca, de oficio 
chocolatero, pero en la actualidad es mendigo,' de edad de 
unos 60 años, para que dentro del término de 30 dias, que 
principiarán á contarse desde la publicación de esta requisi
toria, se presente en la cárcel de este partido al objeto dé se
guir eii su presencia la causa que contra el mismo pende so
bre abusos deshonestos, pudiendo quedar en libertad provi
sional durante la sustanciaoion de la expresada causa si pres
ta lianza de 2.500 pesetas en metálico ó 5.000 en fincas; aper
cibido que de no verificar su presentación le pararán les per
juicios qu8 haya lugar, siendo declarado rebelde.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial se sirvan disponer la práctica de diligencias para la 
busca y captura del mencionado procesado Juan Antonio Gar
cía Teruel, y siendo habido lo remitan por los correspondien
tes tránsitos á la cárcel de este partido.

Dada en Cartagena á 29 de Mayo de 4875.=Rafael Paja- 
ron.==Por su mandado, excusando á mi compañero D. Juan 
Villas, Francisco Bautista y Soriano.

Castro-Urdiales.

Licenciado D. José Máría Peiron Villa, Juez municipal su
plente de esta villa de Castro-Urdíales, en funciones de pri
mera instancia por traslación del propietario.

Hago saber que por Doña Atanasia Mar y Teleehea, de esta 
vecindad, se ha presentado escrito en este Juzgado solicitando 
se anuncie el extravío que ha sufrido del documento ó res
guardo de'depósito voluntario que tenia hecho en el Banco de 

: Bilbao de dos títulos del 3 por 100 consolidado, señalados, 
i el uno 'con el núm. 5.119, por valor nominar de 20.000 rs., ó 

sean 5.000 pesetas, y el otro con el núm. 4.814, por valor de 2.500 
pesetas también nominales.

Y  en su consecuencia , por providencia de 26 del próximo 
pasado mes, he mandado publicar dicha pretensión para que 
cualquiera que se considere con derecho á los expresados dos 
títulos, comparezca á, deducirle ante este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, á contar uesde la inserción de este edicto 
en la G a c eta  d e  M adrid  ; bajo apercibimiento que no verifi

cándolo dentro dé dicho término Ies parará perjuicio y se acor* 
dará ló conducente á ló solicitada por la indicada Doña Ata-* 
nasia Mar.

Dado én Ca&ro-U/diales á l .f Junio de 1875.*= Licen
ciado Jófie Maríá Peiron ViHa,=Por mandado de S. S„ Licen
ciado Manuel MaHinez. X —4692

Cifuentes, en Guadalajara

D. Salvador Sánchez y Martínez , Juez d‘e primera instan
cia del partido de Cifuente#,- en esta capital.

Hago saber que en el Juzgado de igual clase ñe la ciudad 
de Santa Clara (isla de Cuba) se siguen autos dé m i estato por 
fallecimiento de D. Cecilio Jiménez y Lopezv nate-nV de OtsT, 
soltero, de 30' años de edad, Teniente del primer texc io y pri
mer escuadrón de la Guardia civil,. é hijo dé D. F'éüpve Jimé
nez y Doña Teresa López, que falleció en dicha «¿adad el] 
dia 40 de Julio de 1870; enlos cuales se acordó,-com o»efec
túa, anunciar dieha muerte para que los que se croan* i de
recho a heredarla lo deduzcan por sí é por medio áe'p*exi sona 
competentemente autorizada en el expresado Juzgado' dé ) n*i- 

. mera instancia de* Santa Clara dentro del término de'6d: é\ as;
I prevenidos que pasado y no lo haciendo les parará el pcxji 

eio que haya lugar. J
Dado en Guadálajara á 26'- de Mayo de 187oj==r8a¿TOk >r 

Sanchez.=Por mandado de S. S., Diego Esteban y  Pajares.

Dolores.
D. Vicente Astor y Segura, Juez del partido de esta vihai 

de Dolores.
Por la presente hago saber que én los autos criminales  ̂que* se 

continúan en este Juzgado contra José Carreras Ramón y otros 
sobre lesión á Miguel Rives Martínez y disparo de arma* de 
fuego á la ronda del Juez municipal de Granja de Recamara? 
he acordado la comparecencia en este Juzgado de Ifcidro Ra
món Candel á que conteste á los cargos que le resultan en di
cha causa; previniéndole que de no verificarlo en el término 
de nueve dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Dolores 28 de Mayo de 1875.=Vicente Astor.^Fór su man
dado, Gregorio Romero.

Fraga, en Monzon.
D. Luis Sangenis, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Fraga, con residencia en Monzon.
Por la presente requisitoria encargo á los individuos de 

policía judicial la detención y conducción á las cárceles de 
esta villa y á disposición de este Juzgado de Francisca Feiip 
y Navarro, de 46 años de edad, pelo rojo, estatura alta, ojos 
azules, nariz regular; viste saya corta de indiana de colores, 
pañuelo al cuello, y usa peinado de moño; y de Dolores Fran
ca Felip, de 48 años de edad, peló castaño, estatura baja, ojos 
garzos, nariz regular; visto como la anterior, ambas madre é 
hija, domiciliadas que estuvieron en Fraga y cuyo paradero 
se ignora, á quienes proceso por el delito de lesiones.

Al mismo tiempo cito , llamo y emplazo á dichas encausa
das para qué en término de 45 dias comparezcan en este Juz
gado á fin de ampliar las indagatorias que prestaron en la 
indicada causa; bajo apercibimíeiíte en otro caso de declarar
las rebeldes en la forma que determínala ley de, Enjuicia
miento criminal.

Dada en Monzon á 27 de Mayo de 4875.=Luis Saiigenl&*=* 
Por mandado de S. S., Antonio Ibañez.

Fregen a l d e  la  S ie rra

D. Eduardo Cabanne y Sánchez, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita á Antonio Martin Mar- 
ron, vecino de Fuentes de León, para que en el término* de 45 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en cau
sa contra Manuel Gano Márquez y otros, de la misma vecin
dad, por hurto de bellotas; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Fregenal de la Sierra á 2o de Mayo da 4875.=* 
Eduardo Cabanne.=¿=De su órden, José M. Rodríguez..

Fuente-O vejuna

D. Acisclo Fernandez y Montes, Juez de primera instancia..^ 
de esta villa y su partido.

Por la presente y en nombre de S. M. (Q. D. G.) excito 
celo de todas las Autoridades civiles y militares para que pra-¿ 
cedan á la busca de una muía, mediana, cerradapelo castaña* 
oscuro, roma, herrada de las manos y algo rspeiosa, que na, 
sido hurtada á D. Manuel Buron en la noche del 25 al £6\e:a 
el término de Villanueva del Rey y sitio de Rostes, y 
habida la remitan á mi disposición con sus conductores si* no 
diesen seguridad de su legítima adquisición; pues así ló tengo 
mandado en la causa que instruyo.

Dada en Fuente-Qvej una á 27 de Mayo de 487o.®rAo:1ísc1o. 
Fernandez y Montes.**=Rogelio ^amoranay Romero.

Getafe.

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos de Sanjuan y  
Bóuvier, Juez de primera instancia de -este partido de Getafe, 
se cita, llama y emplaza á Do-lores Hernández, que habitó en 
Madrid, calle del Mediodía Chica , núm. 5, buhardilla, y cuya 
paradero actual se ignora , para que dentro del término de 40 
dias comparezca en la audiencia de este Juzgado y Escriba
nía de D. Inocente Mondéjará prestar declaración cómo tes
tigo en la causa criminal que se instruye contra José Oarpena 
y López y José Antonio Martin P arra ; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Getafe 28 de Mayo de iB75.^C4rlos de San Juaih*^!!
, cribano, Inocente Mondé]ar,
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GuadixDr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia
Guadix.

\ Por el p ásen te  se llam a, cita y  emplazu á cuatro ó cmco 
hombres con sombrero calañés, encapados, calzón corto y do 
estatura regular, que en la noche del 16 de Abril último estu
vieron en la v illa de Labalahorra, y en la puerta de la posada 
sita en la plaza, acometiendo é hiriénlo á Fernando Sánchez 
Morales y José Triviño Sánchez, para que en el térm ino dé lo  
dias, contados desde la publicación del actual, se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos que en la causa que 
por ta l motivo se instruye les resulta.

Dado en Guadix á 20 de Mayo ele .Í87&—N. Fernandez.*» 
JPcr mandado de S. S., Antonio Sánchez.

H oyos.
! d . Macario Rodríguez, Juez de prim era instancia del parti
dlo de Los Hoyos.

Por h  presente requisitoria se recomienda a los Sres. Jue
ces de primera instancia y funcionarios de policía judicial la 
busca y captura de Valentín Martin Franco , natural y vecino 
del Acebo, soltero, barbero, de 21 años de edad, cuyo paradero 
se ignora, remitiéndolo, caso de ser habido, con las segurida
des convenientes á la cárcel de este partido á, fin de que sufra 1 
la condena de ocho años de presidio mayor que le han sido 
impuestos»en causa que se le siguió por robo de dinero y efec
tos ¿ Doña Petra de Prado, de esta vecindad.

Dada en Los Hoyos ¿ 2 1  do Mayo de 1875.==Macario R o
dríguez,«P or su mandado, Liborio Masco.

D, Macario Rodríguez, Juez de prim era instancia de este 
partido de Hoyos. ;

Por el presente cito, llamo y emplazo A Juan y Ezequiel 
Moreno'Gómez, vecinos de P erales, cuyo paradero se ignora, 
fn ra que en el término de ocho dias, á contar desde la inser- 
eion de este edicto en la G aceta  m  Madrid, se presenten en 
esto Juzgado con el fin do hacerles saber la calificación fiscal 
que ha Teca i do en la  causa que se les sigue por lesiones á su 
convecino Plácido Chorro, y que nombren Procurador y Aboga- 
do quo los represente y defienda en e lla ; con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

le d o  en los Hoyos A $6 de Mayo de 1875.=Macarlo Rodri- 
guez.= P or su mandado, Liborio Blasco.

H nelva.
D N l as Antonio Suarez, Juez de primera instancia de 

esta c p mi _
Po el presente cito, llamo y  emplazo á Luis Gómez Tre- 

viños, de nación portugués, vecino de San Juan del Puerto, 
para que en el término de 16 dias se presente en este Juzgado 
para ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa 
que se le sigue en este Juzgado por las lesiones que le fueron 
in feridas.'

Dado en H u elv aá  28 de Mayo de 1875.=NIcolás Antonio 
S uarez .= Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero, Es
cribano. V '

Huesca.

D. Vicente de Plniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, y Juez de prim era instancia de Huesca y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber que me hallo instruyendo . 
causa criminal rn  averiguación del autor ó autores de las alhajas 
robadas en la Iglesia de la erm ita de San Babil, correspon
diente á la parroquial del pueblo ele P iedram orrera, la noche 
del 26 de Abril último, en la cual se ha acordado con esta 
fecha insertarse edictos en la Gaceta y  Boletín oficial de esta 
provincia, interesando la busca de las alhajas robadas y  la 
detención de las personas en cuyo poder se hallaren, si por 
sus antecedentes ó por otras circunstancias y no acreditar su 
legítima procedencia apareciesen contra los mismos indicios 
de criminalidad, á cuyo objeto se describen al pié las referidas 
alhajas, y á fin de que en el término de nueve días se presen
ten los autores en este Juzgado á prestar declaración de in 
quirir y lo demás procedente; pues de no hacerlo seguirá la 
causa en. su rebeldía y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Rogando á todas las Autoridades que si tuvieran algún co
nocimiento de quiénes fueran dichos autores lo comuniquen 
á este Juzgado,, y  den las órdenes oportunas para la captura 
y conducción al mismo.

Dalo en Huesca á 29 de Mayo de 1876.=*V. de. P in iés .=  
P o r mandado de S. S.» Juan Antonio Reyes.

Alhajas roladas.
Una patena de plata de un decímetro de diámetro.
Una concha de bautizar, también de plata, de ocho centí

metros de longitud y  cinco de latitud.
El brazo de un hisopo de metal blanco, de tres decímetros 

de longitud.
La bola de una cruz procesional de metal blanco, de ocho 

centímetros de diámetro.
Y una copa de plata de un eáliz.

Infiesto.

D. Juan Bros, Juez de prim era instancia de la yilla del In 
hestó y  partido, en Astúrias. ' ' 1 d

Por la  presente requisitoria S8 llam a y  busca á Ignacio 
Canellada Blanco, natural y  vecino de Pinera, Concejo de Ca
imanes, en este partido, á fin de que dentro del preciso térm i
no de 15 dias se presente en la cárcel de 8Sta villa á respón- 
Aev á los cargos que contra él resultan en la causa crim inal 
que se sigue por la m uerte de su hermano Ram ón Canellada; 
bajo apercibimiento de que sí no se presenta le  parará el per- ¡ 
juicio que haya lugar. , : , f

Y se suplica y encarga á las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, que siendo habido el Ignacio Canellada le retengan, 
conduciéndole con las seguridades debidas á este Juzgado.

Dada en la villa del Infiesto Mayo 27 de 1873,« J u a n  B ro s.=  
Por su mandado, José Antonio Estrada.

Señas del procesado.
E statura regular, barba corrida poblada y  negra; viste pan

talón de corte, chaqueta y chaleco de paño negro, y en la ca
beza cachucha con visera.

IznallozB. Juan Sabatey Viñes, Juez de prim era instancia de esta
■ villa y su partido.

En virtud de la presente requisitoria los Sres. Jueces de 
primera instancia y  demás Autoridades civiles y  militares é 
individuos de policía judicial de la Nación se sirvirán practi
car las más activas y eficaces diligencias en averiguación del 
paradero de dos caballerías m ayores, cuyas señas al final se 
expresan, que en la.noche del 2 2 'á  la.madrugada del 23 del 
corriente fueron hurtadas en ocasión de hallarse pastando en 
el sitio denominado Majada de la P eñ a , perteneciente al cortijo 
de E rm ita Galan, sito en término de Daifontes, propio de 
D. Francisco Barrionuevo, vecino de Berja, remitiéndolas, caso 
de ser habidas, á disposición de este Juzgado con la persona en

■ cuyo poder se encuentren, si no ofreciere las garantías necesa
rias ó acreditase su legítima procedencia ; pues en ello p resta
rán un reconocido servicio á la recta adm inistración de ju s 
ticia. .

Dada en Iznalloz á 24 de Mayo de i875 .«Juan  Sabate y  
V iñes.=Por mandado de S. S., Mariano Martínez de Castillo 
y Béjar. ■ .

Señas 
Un mulo romo, cerrado, alzada más de la marca, pelo rojo, 

sin h ie rro , áspero.
Un caballo capón, castaño oscuro, los cabos negros, un 

lucero en la frente, como de nueve años de edad, sin hierro 
ni señal particular.

D. Juan Sabate y  Viñes, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á los dos hombres y un muchacho desconocidos, que en 
la tarde del .día 16 de Abril de 1873 ataron y robaron á F ran
cisco Perez y  su nieto José Caballero en el sitio denominado 
Cañaose, por cima de la Peñuela, término municipal de P inar, 
llevándose cuatro caballerías, con el fin de que respondan á 
los cargos que les resultan en causa que se instruye en este Juz
gado sobre el indicado hecho.

Por tanto ruego á todas las Autoridades del orden civil y 
judicial procedan á la busca, detención y  rem isión de los in 
dicados sujetos, cuyas señas al final se expresarán.

Dado en Iznalloz á  26 de Mayó de 1875.=Juan Sabate y  
V iñes.=Por su mandado, Mariano Martínez de Castillo y  Béjar.

Señas de los reos.
Uno de ellos de mediana esta tu ra , chato, con bigote rubio, 

y una cadena como dé reloj, llamado Manuel.
Otro moreüó, chupado de cara.
Y el otro era un zagalón como de 15 á 16 años; el traje de 

ellos pantalón, chaqueta corta y  chambergo.
Jarandilla.

D. Pedro Escobar y  Muñoz, Juez de prim era instancia de 
este partido de Jarandilla.

Por él presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez y  
término de 20 dias á Manuel Damiap Contreras Pradil, natu
ral, de Rénera, provincia de Guadalajara, empadronado en la 
calle de la Verónica en Madrid, casado, tejedor de sedas, para 
que se presente en la Secretaría del actuario á fin de reque
rirle ponga en la recaudación de este Juzgado las costas y  gas
tos del juicio en que está condénado en la causa que se le ha 
seguido por estafas en la rifa de un pañuelo; apercibido que en 
otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Jarandilla á 29 de Mayo de 1875.=Pedro Esco- 
t)ar.= P or su mandado, Jerónimo Vázquez.

J átiva.

En nombre de D. Alfonso X II, Rey de España, D. Joaquín 
de Errazquin y Carcelen, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Joaquín Mateu y Soro, natural de Villanueva de Castellón, 
vecino de Beniganim, soltero, labrador, de 21 años de edad, de 
estatura regular sobre baja, pelo rubio , barba idem , ojos ne
gros , fornido de cuerpo, vestido al estilo del país con faja ne
gra , chaqueta, y calzando alpargatas de cáñam o, para que 
dentro del término de 16 dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre robo de dinero y efectos ; y  aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á tqdaslas Autoridades civiles 
y judiciales procedán por cuantos medios estén a sus alcances 
a la  busca y captura del mencionado Mateu, y  caso de ser ha
bido lo pongan á disposición dé este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en la citada causa.

Dada en Játiva á 29 de Mayo de 1875.=Joaquin de E rraz
quin.«=éPor su mandado, Mariano Baldo vi y  Aliaga.

Jerez  de la  Fron tera .- S an tiago
D. Hipólito Abela y  E ch a rri, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia del distrito de Santiago de esta 
ciudad.

Doy fé que.en los autos de que se hará  expresión ha re

caído la sentencia cuyo tenor y diligencia de su publicación es 
como sigue:

«Sentencia.—Vistos estos autos, juicio ordinario entre par
tes, actor D. José U ribarri y A lvarcz, de este vecindario, por 
quien gestiona el Procurador D. Joaquín María Aguado, y de
mandados Doña Francisca Benitez y  sus herederos y causa- 
habientes, constituidos en rebeldía:

Resultando que por escritura de 13 de Marzo de 1832, ante 
D. Francisco Zarco y G utiérrez, Escribano teniente de su pa
dre D. Francisco de Paula Zarco, Pedro Mateos se constituyó 
deudor de Doña Francisca Benitez por 6.Í62 rs. 18 céntimos, 
cuya suma se obligó á pagarle en el térm ino de un año conta
do desde aquella fecha, hipotecando en garantía de ello una 
suerte de tierra y viña de sú propiedad, de cabida de cuatro 
aranzadas, situada en el pago de Montealegre, de este término, 
de cuyo gravámen se tomó razón al folio 21 vuelto del registro 
de la antigua Contaduría de hipotecas respectivo á dicho año:

Resultando que en escrito de 16 de Diciembre de 1873, el 
Procurador D. Joaquín María A guado, en nombre de D. José 
U ribarri y AÍvarez, actual propietario de la mencionada finca, 
propuso la demanda objeto de estos autos solicitando se decla
re prescrita y caducada la referida hipoteca, que se condené 4 
perpétuo silencio y en las costas á la Doña Francisca Benitez, 
sus sucesores y causa-habientes, y que en su día se ponga nota 
cancelatoria al márgen del asiento respectivo en el Registro de 
la propiedad:

Resultando que adm itida la demanda, se confirió de ella 
traslado á la Doña Francisca Benitez y á sus herederos y  cau
sa-habien tes; y no siendo conocidos, ni su domicilio, s e le s  
emplazó por medio de edictos, que se fijaron en los sitios m ás 

* concurridos de esta ciudad y se publicaron en los periódicos 
de la misma y en el Boletín oficial de la provincia, conforme 
á lo prescrito en el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que no habiendo comparecido los demandados 
ni persona alguna en su nombre á virtud de estos llam am ien
tos, á instancia del actor fueron declarados rebeldes por auto 
de 30 de Junio de 1874, y se ha continuado el juicio en su re
beld ía, entendiéndose las diligencias con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que recibido el pleito á prueba durante su  té r
mino, y con citación con tra ria , se practicó 4 instancia de la  
parte actora la que estimó conveniente á su derecho:

Considerando legalmente acreditado que desde 30 años á la 
fecha no se ha  instruido juicio ni reclamación de ningún gé
nero á nombre de Doña Francisca Benitez, ni de sus herede
ros ó causa-habientes, para hacer efectiva la hipoteca que por 
cantidad de 5.162 rs. 18 cénts. constituyó Pedro Mateos sobre 
su suerte de viña de cuatro aranzadas en el pago de Monte- 
alegre, de este término, por la citada escritura dé 13 de Marzo 
de 1832 ante D. Francisco Zarco y Gutiérrez, Escribano tenien
te  de su padre D. Francisco de P aula Z arco: •

Considerando que íá  ley 5.a, t í t . 8.^, lib ro  11 dé la Novísima 
Recopilación declara prescritas á los 30 años las acciones rea
les y mixtas:

Vista dicha ley, la  22, tít. 29,* Partida 3.a, el ..art, 23i de la 
ley de Enjuiciamiento civil y el tít. 25 de la misma;

Fallo que debo declarar y  declaro prescrita, por el lapso deí 
tiempo, la obligación hipotecaria constituida por Pedro Mateos 
en la referida escritura de 13 de Marzo de 1832, condenando 4 
la acreedora Doña Francisca Benitez y á su s  herederos y causa- 
habientes á la pérdida de los derechos que le concedió dicha 
escritura.

Publíquese esta sentencia en la forma prescrita por el ar
tículo 1.190 de la expresada ley, insertándose uno de los edic
tos en la Gaceta de Madrid; y luego que sea firme, líbrese 
mandamiento duplicado al Registrador de la propiedad de este 
partido, con los datos y  antecedentes necesarios, á fin de que 
haga en el Registro la correspondiente cancelación.

Pues así por esta m i sentencia, lo m ando, pronuncio y 
fírmo.—Francisco García León.

Pronunciamiento.-—Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Francisco García de Lcon, Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad, estando en audiencia 
pública, por ante m í, hoy dia da la fecha, de que doy fé.

Jerez dé la Frontera 18 de Mayo de 1875.==Hipólito Abela y  
Echarri.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para su publicación, conforme á lo mandado, pongo e! 

presente en la. ciudad de Jerez de la Frontera á 21 de Mayo 
de 1875.=Hipólíto Abela y Echarri. X—1694

D. Francisco García León, Juez de prim era instancia dpi 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita á D. Juan Antonio, ve
cino de Cádiz, cuyo apellido y domicilio se ig n o ra , que la no 
che del 30 de Abril último denunció en -la estación de San 
Fernando á.la pareja de la Guardia ciyil que en  el tren en 
que marchaba háeia Cádiz le habían hurtado un reloj, á fin 
deque dentro del térinm p de 10 dias, contados desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la  Ga c e t a  d e  
M a d r id ,  se  persone en la sala de audiencia de estp Juzgado, 
sito en la plaza de la Constitución, á prestar declaración en la 
causa, que se instruye á v irtud de dicha denuncia.

Jerez de la Frontera 26 de Mayo de 1875.=*Francisco G ar
cía Leon.=José Bela.

D. Francisco García L eó n , Juez de prim era instancia del 
distrito dé Santiago de esta ciudad.

En v irtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por segunda vez á Manuel García Rodríguez, natu ra l de Alcalá 
de los Gazules, vecino de esta ciudad, so ltero , a lb añ il, de 43
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años de edad, cuyas señas son: estatura regular, pelo y ojos 
negros, barba poblada, con patilla y bigote, para que en el tér
mino de seis dias se presente en la cárcel de esta ciudad , do 
donde se ha fugado, ignorándose su paradero; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que baya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des judiciales y civiles y policía judicial con el objeto de que 
se practiquen nuevas diligencias en busca del Manuel García, y 
se proceda en su caso á la captura del mismo y su conducción 
con las debidas seguridades á esta dicha cárcel, pues así lo 
tengo acordado en auto de este día.

Jerez £9 de Mayo de 1875.= Francisco García León.®»Juan 
Bautista Romero.

LA C arolina.
D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
A los de igual clase de la Nación española atentamente sa

ludo y hago saber que en este de mi cargo y por ante la fé 
del que autoriza se instruye causa crim inal de oficio contra 
Juan Ramón Moreno Jiménez y consortes sobre hurto de ca
ballerías á D. León Teruel y otros, en la que también resul
tan cargos contra Antonio Moreno Cortés, conocido por Cagala, 
y  Juan Moreno Cortés, alias el Gordo, hermanos, vecinos de . 
Begijar; y habiéndose ausentado de su domicilio, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
los Sres. Jueces arriba nombrados, y encargo á las demás Au
toridades y funcionarios de la policía judicial que con la m a
yor actividad y celo procedan á la busca, captura y remisión 
en su caso á este Juzgado de los antedichos Moreno Cortés, 
hermanos , para los ñnes que procedan con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Y al mismo tiempo cito , llamo y emplazo á los referidos 
Antonio Moreno Cortés, conocido por Cagala, y Juan Moreno 
Cortés, alias el Gordo, para que en el térihino de nueve dias 
comparezcan en este dicho Juzgado que tiene su audiencia en 
la calle de Madrid, núm. 3, á responder de los cargos que les 
resultan en la repetida; apercibidos de que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en La Carolina á 83 de Mayo de 1875. =  Francisco 
Muñoz Valenzuela.

L alin .
D. Genaro Coton Pim entel, Juez de prim era instancia de la 

villa de Lalin y ¡su partido.'
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuela Rey, de la 

Inclusa de la ciudad de Santiago, sin residencia fija, presu
miéndose se halle en esta provincia de Pontevedra ó la inme
diata de la Coruña, la cual se halla procesada en este Juzgado 
por el delito de hurto de varios géneros de comercio, y en li
bertad provisional, sin que pudiese ser habida para notificarla 
©1 auto elevando la causa á plenario, insertándose á continua
ción sus señas, para que dentro del término de 15 dias se pre
sente en la sala de áudieáeiá dd este Juzgado con el fin de 
practicarla dicha diligencia; advertida que de no hacerlo se la 
declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar con a r 
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Lalin á 26 de Mayo de 1875.==Genaro Coton P i- 
mentei.=Licenciado Rafael de Membiela.

Señas de Manuela Rey.
Edad 86 años, estatura regular, cara redonda, color bueno, 

ojos castaños, pelo negro, nariz y boca regular, y hoyosa de 
viruelas.

L a s  P a l m a s
D. Domingo Foñs y Salvá, Juez de prim era instancia del 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 

García Santana, natural de Pajara, en la isla de Fuerte-Ventura, 
para que dentro del termino de 30 dias se presente en este Juz
gado á recibir-notificación á efecto de que cumpla los cuatro 
dias de arresto mayor que le faltan para extinguir la pena to
tal que se le impuso en causa crim inal seguida contra el mis
mo por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será, 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 22 de 
Mayo de 4875.«*Domingo F o n s.= P o r mandado de S. S., R a
fael Cabrera.

L ed esm a
D. Nemesio A lunizara, Juez de prim era instancia de Le- 

desma.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 

de oficio sobre hurto de una pollina de la pertenencia de R a 
mona Santos, vecina de Añober de Tormes, ejecutado en tér
mino del mismo en la tarde del 5 del actual por dos personas 
desconocidas, cuyas señas, así como las del animal, se expre
sarán á continuación; habiéndose acordado en providencia de 
hoy proceder á la busca, captura y remisión á este Juzgado de 
indicadas personas, y también de la caballería robada si no 
acreditan debidamente su procedencia.

En su virtud ruego y encargo á las Autoridades judiciales, 
civiles y militares, Guardia civil y demás agentes de policía 
judicial la práctica de las diligencias que para ello fueren pre
cisas.

Ledesma 19 de Mayo de 1875, =  Nemesio A lm uzara.=Por 
su mandado, Manuel Oláudio Ortiz.

Serías de las personas.
Dos hombres desconocidos, uno con capots azul, y el otro 

parecía llevar puesto un m aletón colorado.

Señas de la pollina.
Una burra de alzada regular, de cinco á seis años de edad, 

pelo rúcio, esquilada hasta medias ancas, apuntada la cola y 
tres tijeretadas en redondo en la m ism a ,y  aparejada con a l -  
barday  cabezada.

D. Nemesio Almuzara, Juez de prim era instancia de Ledes
ma en la provincia de Salamanca.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jorge del Arco H er
nández, vecino de Añover de Tórm es, cuyas señas se anota
rán  después, para que en el término de SO dias comparezca de 
rejas, adentro en la cárcel pública de esta villa con el objeto de 
prestar declaración de inquirir y responder á los cargos que le 
resultan de la causa criminal que contra el mismo instruyo por 
hurto de un caballo, propio de su convecino Dionisio Domín
guez, ejecutado durante la tarde dei día 13 del corriente mes de 
M ayó; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Además encargo á todas las Autoridades y auxiliares que 
constituyen la policía judicial determinados en el art. 191 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, practiquen diligencias en ave
riguación del paradero del expresado Jorge del Arco, y en caso 
de ser habido le detendrán y harán conducir á las cárceles de 
este partido con las seguridades debidas á mi disposición, ocu
pando así bien el caballo hurtado si posible fuese, á cuyo fin se 
insertan las señas de este para los efectos oportunos.

Dada en Ledesma á 22 de Mayo de 1875.~Nemesio A lm u- 
zara.«=Por mandado de S. S., Sebastian Gorjon.

Señas del procesado Jorge del Arco.
Estatura regular, pelo castaño, ojos id., barba poca, m arca

do de v iruelas; viste á estilo del p a ís , lleva zapato blanco y 
■faja negra de estambre bordada con sedas de colores; edad 
como 30 años.

Señas del cal)alio hurtado.
Pelo re jo , alzada siete cuartas, picalzado de un pié, edad 

cinco años, estrellado y capón de pocos dias-.

, liéráda.
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de prim era instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria y en méritos de la causa que 

se instruye en este Juzgado sobre homicidio de José Belloch, 
ocurrida la mañana del 13 del actual en el pueblo de Torre- 
grosa, se cita, llam^ y emplaza á Ramón Giné, álias Pasupa, 
del mismo pueblo y cuyo actual paradero se ignora, do edad 
37 años, estatura alta, pelo castaño claro, ojos castaños, nariz 
regular, cara redonda, color san o ; viste pantalón, chaqueta ó 
blusa y alpargatas, para que se presente en el término de 
nueve dias de rejas adentro á la cárcel de esta capital para 
rendir indagatoria en dicha causa; pues de lo contrario será 
declarado rebelde con arreglo á la ley de Enjuiciamiento c r i
minal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y sin perjuicio, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
encargo á las Autoridades civiles y militares que correspon
dan procedan á la captura y conducción con las debidas segu
ridades á la cárcel de esta capital del expresado Ramón Giné, 
contra el cual se dirige el procedimiento.

.Lérida £8 de Mayo de 1875.=Franeisco Valcárcel y V ar- 
gas.«José C. Orpi.

I.oja.
D. Luis de Funes y Gómez , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Recio 

Aguilar, natural y vecino de Algarinejo, para que en el térm i
no de 15 dias, contados desde la fecha de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se incoó en G de Setiembre de 1867 contra 
el mismo y otros consortes convecinos suyos sobre resistencia 
á la Autoridad de dicha villa, lesiones á un Regidor y hom i
cidio dei alguacil, cuyos hechos tuvieron lugar ¡anoche anterior, 
desde cuya fecha se encuentra ausente el Reeio y de incierto 
paradero; en la inteligencia que pasado dicho término sin ve
rificarse se le declarará rebelde y causará el perjuicio que haya 
lugar; interesando á la vez á los Jueces y demás agentes de la 
policía judicial y Autoridades civiles y m ilitares procedan á 
la busca, captura y remisión con las seguridades convenientes 
á esta cárcel del expresado reo, que es de estatura regular, pelo 
y ojos negros, color moreno, poblado de barba, oficial de som
brerero y de 54- años.

Dada en Loja á 14 de Mayo de 1875.— Luis Fúnes.— Por 
mandado de S. S., Manuel Martin de Rosales.

Licenciado D. Luis Fúnes y Gómez, Juez de primera, ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Guillermo, cono
cido por el hijo del loco O rdoñez, de esta vecindad, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que le 
estoy instruyendo sobre tentativa de robo hecha la m adrugada 
del 18 de este mes en las personas de dos segadores transeún
tes; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo se recomienda su busca y captura á todas 
las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía ju 
dicial, y caso de ser habido, lo pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Loja á 26 de Mayo de 187o.=Luis. Fúnes,®=Por 
mandado de S. S., Manuel Martin de Rosales,

H erejes,
En la causa que se sigue en el Juzgado de prim era in s

tancia de esta ciudad y su partido por sospechas de hurto  do 
dos muías, se ha dictado providencia en este dia mandando se 
cite con las formalidades de ley á Antonio Hernández A costa „ 
vecino de la Puebla del Maestre, para que comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración.

Y como se ignore el actual paradero dtñ Hernández A cra
ta, se publica la presente cédula citando al mismo para wue 
el término de 45 dias, contados desde la inserción de ella eis. 
los periódicos oficiales, comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, rila en la calle de las Arm as de esta? ciudad, á ren
dir la declaración acordada.

Llerena 25 de Mayo de 1875.--EI actuarlo p. por acuerdo* 
Joaquín G arda.

M a d r id .-U n iv e r s id a d .
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena* 

Juez de-primero instancia dol distrito de la  Universidad de 
esta capital, dicriada en autos promovidos-por el P rocurador 
D. Manuel María de Villar, á nombre de Doña Eduvigis Mon
tero y Granizo yD . José Montero y González, ambos vecinos- 
de esta cap ita l, se cita y llama por el presente edicto y térm i
no de 30 dias á todas las personas que se crean con derecho 
á un censo de 17.990 rs. do capital, con réditos de 3 por 400' 
anual, á favor del patronato de legos ó representante de la..ca
pellanía que en la parroquia de San Ginés de esta Corto funda- 
Gabriel de la Peña; cuyo censo aparece subsistente sobre la casa- 
número 5 de la calle de Lope de Vega, ántes de Canturranas*. 
45 antiguo, de la manzana 228, como igualmente á los here
deros y sucesores de D. Miguel de H ita , para que dentro del 
expresado término comparezcan en dicho Juzgado y Escriba
nía del presente actuario á hacer uso del que se crean asistidos* 
bajo apercibimiento que de no hacerlo-se declarará cancelado- 
dicho censo y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio del875.==V.° B.a>= R ub io  y Cadena.«=-Ei 
actuario, Juan Vivó. X—1695

M anzanares.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente llam o, cito y emplazo á Alfonso García 

Lara, álias el Bolillo, natural de esta villa de Manzanares, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde el en que ten 
ga lugar la inserción del mismo, comparezca en este Juzgado á  
nombrar Abogado y Procurador que le defiendan y represen
ten en Ja causa que contra él se sigue sobre robo frustrado; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Manzanares 21 de Mayo de 1375.=Luis debC am po.=Por 
mandado de S. S., Luis Diaz Pallares.

M ataro .
D. Mariano Andreu, Juez municipal L etrado , Regente el 

Juzgado de prim era instancia de esta ciudad.
P or la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que se instruyó sobre muerte de Francisca Pagés por im 
prudencia tem eraria contra José Ferrer y Hernández y otros re
sidentes en M asnou, hijo aquel de Daniel y Rosa, viudo, espi
ritis ta , p in tor, de 44 años.de edad* natural de Reus, estatura- 
regu lar, m oreno, cabello n eg ro fiaco  ; vestía, americana y 
pantalón oscuros, se ha acordado su llamamiento y busca por 
medio de esta requisitoria á fin de que se presente dentro de 
nueve dias ante este Juzgado con el objeto de notificarle la- 
sentencia ejecutoria recaída en dicha causa; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho plazo sin haber comparecido 
ó sin haber sido presentado se le declarará rebelde; y por ello 
ruego á los Sres. Jueces y á las demás Autoridades y agentes 
de policía judicial se sirvan proceder á la busca y presentación, 
ante esto dicho Juzgado del expresado José Ferrer y H ernán
dez, espiritista, de oficio pintor, vecino que fué de Masnou, es
poso que era de Francisca Pagés.

Mataró 20 de Mayo de 4875.=Maríano Andreu.= Por sm. 
mandado, José Castellar y Dorda.

NOTICIAS OFICIALES

C a n a l d e  la  G ra n ja ..
SOCIEDAD DE RISCOS DE CASTILLA.

Rectificación.
En los anuncios de esta Sociedad publicados en la Gac e t a  

d e  M a d r i d  de los dias 27 de Mayo y L° de Junio corriente, se 
decía por error de copia callo de Recoletos, debiendo entendíerse 
Paseo de Recoletos.

Lo que se rectifica por el presente á los efectos oportunos.
Madrid 3 de Junio de 4875.= El Presidente, Eugenio G ar

cía Ruiz.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  M a r r o  d e l  N o rte  
d e  E sp a ñ a .

Por insuficiencia del número de acciones depositado en los 
plazos que marcan los estatutos, las juntas generales de ac
cionistas convocadas para el 28 de Noviembre do 1874 y  29 de 
Mayo de 1875 no han podido celebrarse en estas fechas , según 
se anunció en los periódicos oficiales de 29 y 30 de los mis
mos meses. En su consecuencia, y en conformidad con los es
tatutos, el Consejo de Administración tiene al honor de con
vocar de nuevo la jun ta general ordinaria, y  extraordinaria 
para el sábado 26 de Junio corriente , á fia. de deliberar sobre 
los objetos de las prim eras convocatorias..

Según los estatutos, los miembros pr asentes en la segunda 
junta deliberarán válidamente cualquiera que sea su  número 
y el de las acciones que represonten, p ¿ro no podrán tratar más 
que de los asuntos puestos á la orden, del dia de la primera.

La junta se celebrará, á la  una de la tarde, en Madrid, en 
el domicilio de la Compañía, Pasea de RecoletoSj núm. 9.
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Los accionista? que deseen formar parte de «Ha deberán |
depositar sus tí^&ios io  diss antes del señalado para su cele** 
bracion: *

Én ^L drid , en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
E sp añ o l p aseo de Recoletos, núm. 9. ,

P arís, en las 'oficinas de la misnia Sociedad general, 
hc'ulevard Haussmaim, núm. So, esquina á la calle Halévy.

Madrid 4 de Junio de 1875.—El Sicret&rio del Consejo, A. 
JSduardo Gullon.

La Suerte.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

E n  la ciudad de Cartagena, á 10 de Mayo de 1875, ante mí 
Ih  Juan José Fernandez y Brest, Notario, vecino de ella, incor 
porado al Colegio de la Audiencia de Axbacete, presentes los 
testigos que se expresarán, parecieron de una parte D. Ansel
mo Plazas Helando, mayor de edad, casado, comerciante, y de 
3a o tra  D. Joaquín Fullea Huertas, mayor de edad, casado, pro
pietario, y ambos de esta vecindad, cuyas circunstancias con
tienen «on las cédulas personales que exhiben, y asegurando 
u n o  y  otro hallarse con la capacidad legal para este acto, da 
maa conformidad expusieron los hechos siguientes:

i.* Que en 17 de Enero de 187Ü el Sr. Gobernador civil de 
^ sta  provincia expidió á D. José García Noceda título do pro
piedad de la pertenencia minera de mineral plomizo nombrada 
LoUta, situada en el paraje llamado Reundidos de los Peder- 
males, término municipal de la villa de la Union, que ocupa 
«na superficie de 13.974 metros 77 decímetros cuadrados de 
extensión superficial: lindando por Este mina Eloísa, Sur la 
ampliación de carbonato y terreno franco, Oeste mina Cons
tancia, y Norte ampliación & Sonta Bárbara; do la cual se lo 
dio posesión per el Sr. Regidor D. Fulgencio Martínez Conesa 
y  Notario D. Antonio Miralies, y cuyo título se halla pendiente 
de inscripción en el Registro d é la  propiedad de este partido.

2 *  Que en virtud de trasferencias hechas en instrumentos 
públicos y privados y de convenios anteriores el D. José Gar
c ía  Noceda cedió todo su interés respecto á ia expresada per
tenencia Eolito por lo que hoy pertenece á los dos compare
cientes. . .

3.° Que han determinado constituir, conforme a lo prevenido 
en ía ley de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de 1869, 
una S itdad especial minera,' y optando como desde luego o p 
tan  á 1 s bflneíic os que la referida ley les concede, por el pre
sente y en la forma qü más por derecho haya lugar otorgan 
<jue fundan una Soc ed d e pedal minera bajo la denominación 
de La Suerte , con **r eglo i la ley de 19 de Octubre de 4869, 
para la explotación d i mina Lolita, descrita anteriormente, 
bajo las bases y condiciones siguientes:

E l domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad de Carta
gena, donde residirá la Dirección.

La Sociedad se nombrará La Suerte, y se compondrá de 50 
acciones iguales en derechos y obligaciones, divididas , en cuar
tos de acción, que es la fracción menor que se reconocerá, y re
presentadas por lamina ó títulos nominativos trasferibles por 
endoso de Corredor jurado ó por ante Notario, á voluntad del 
ádquirente, las cuales se dividen en esta forma:

Acciones.

'Veinticinco acciones el compareciente D. Anselmo
Plazas Helando. ....................................................... 2o

Y  otras 2o el otro compareciente D. Joaquín Fullea 
H uertas. .......................................................   -&S •

T o t a l **«•**»••»•**»••*•« 50

Que el objeto de esta Sociedad será la explotación y bene
ficio, bien por arrendamiento, bien por administración, de la 
m ina Lolita y  do las demás pertenencias, mejoras y demasías 
que en lo sucesivo puedan adquirir.

La duración y capital de la Sociedad son indeterminados, y 
su  dirección y administración estará á cargo de una comisión 
compuesta de cinco socios con la denominación de Presidente, 
primero y segundo Vocales, Tesorero y Contador-Secretario, 
elegidos en jun ta general.

El socio que resida fuera de esta ciudad ó se ausentare de 
«lia, deberá nombrar persona legalmente autorizada y apta para 
poder contratar, que le represente en todos los casos en que 
fuere necesario; y sí faltase á  este precepto, quedará sujeto á 
los de la condición 6.* en los repartos pasivos, después de usa
dos por la Dirección los procedimientos ordenados en la cláu
su la  7."

Los dividendos pasivos que se acordasen por las juntas 
generales ó directivas, deberán ser satisfechos por todos los 
socios dentro de los 45 dias siguientes al del acuerdo-, y al que 
m  negase ó atrasase en el pago le requerirá la Dirección por 
una sola vez y término de 45 d ia s , trascurrido el cual sin 
haber saldado su débito, procederá esta á declarar caducadas 
la  acción ó acciones deudoras, revertiéndolas á la Sociedad.

Los requerimientos de que habla la condición ¿ulterior se 
liarán por oficio firmado por el Presidente y Secretario, anun
ciándose además en el Boletín oficial de esta prov incia, cuya 
publicación será considerada en todos los casos como una no
tificación personal, teniendo toda ia fuerza y validez de esta. 
E n el archivo de la Sociedad se conservará siempre un ejem
plar del número del Boletín en que se hubiese publicado la 
notificación.

Los socios que fueren requeridos estarán obligados al pago 
de sus recibos y á los gastos de requerimiento.

Se considerará socio para todos los casos con voz y voto, 
-ai que sea tenedor de media acción por lo ménos, y no tendrá 
m ié  de un  voto, sea cual fuere el número de acciones de que 
sea partícipe. /

Para el régimen gubernativo y administrativo de la Socie
dad formará un reglamento por la junta general en mayo
r ía  ¿e votos, donde claramente se especificarán las atribucio
nes de Administradores y demás disposiciones concernientes 

buen orden social.
Tanto los actuales socios como los que en lo sucesivo pue

da haber, quedan obligados al exacto y fiel cumplimiento, 
tanto de lo contenido en esta escritura como de lo que se dis
ponga en el reglamento mencionado, que se considerará parte 
integrante ¿o ella.

'Y que esta escritura podrá sufrir variación cuando lo con
s id ere  necesario la junta general, compuesta de un número de 
socios que represente á lo ménos las dos terceras partes del 
interés social.

En cuyos términos otorgan la presente escritura de cons
titución de Sociedad especial minera denominada La Suerte, 
para la explotación y  beneficio de la mina Lolita, cediendo en 
favor de 3a Sociedad cuantos derechos á la citada mina le 
corresponden.

Así lo otorgan y firman todos los comparecientes con los 
testigos presentes, que los son D. Juan Navajas Sánchez y Don 
Luís López Reinoso, ámbos de esta vecindad, los que expre
san no tener excepción legal para serlo. Yo el Notario advertí 
á las partes que dentro del término de 45 dias, i  contar des

de la fecha de esta escritu ra, deberán ^ a se n ta rla  al Sr. Go
bernador de esta provincia para los f le c to s  qu e  establece el 
artículo 3.* de la ley de 49 de Octubre ya citada, y publicarse 
en la G a c e ta  de  M a d rid  y B oletín  'oficial de e s ta  provincia; 
y que si la copia de esta escritura no se inscribe en el Regis
tro de la propiedad de este partido ,' no será admitido ni de
mandado su cumplimiento en ningún Tribunal ni dependen
cias del Estado, según la ley hipotecaria y su reglamento. 
Optan porque lea este instrumento, que aprueban; y yo el No
tario doy fé d el conocí miento de los comparecientes, testigos 
instrum entales y de cuanto se expresa en este documento pú- 
blico, el cual signo y firmo.=Anselmo Plazas.—Joaquín F u - 
llea.= Juan  Navajas S á n c h e z —Luis López R cinoso.^H ay un 
signo.*=Juan José Fernandez y Brest.  ̂  ̂ '

Corresponde con su original, que bajo el núm. 419 queda 
archivada en mí protocolo del año ac tu a l, á que me remito.

Y á instancia de parte legítim a, libro esta primera copia 
por duplicado cu un pliego del sello 5 /  y otro del 41.* y lo 
signo y firmo en Cartagena, dia de su otorgamiento.«*Hay un 
signo.—Juan José Fernandez y Brest.

ACTA.
Número 420.—-En la ciudad de Cartagena, á 40 de Mayo 

de 4875, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, 
vecino de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de Al
bacete , presentes los testigos que se expresarán, parecieron 
D. Anselmo Plazas Belando, mayor de edad , casado, comer
ciante, y D. Joaquín Fullea Huertas, mayor de edad, casado, 
propietario, y ámbos de esta vecindad, cuyas circunstancias 
convienen con las cédulas personales que exhiben ; y asegu
rando hallarse con la capacidad legal para esté acto, de una 
conformidad dijeron que por escritura otorgada ante mí en el 
dia de hoy, ios comparecientes han constituido una Sociedad 
especial minera denominada La Suerte, con arreglo á lo pre
venido en la ley de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre 
de 4.869, por lo cual, y hallándose cubierta la suscricion de las 
50 acciones de que aquella se com pone, declaran constituida 
dicha Sociedad bajo las bases de la citada escritura, y á la que 
en un todo se remiten.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D, Francisco Sánchez U rrutia y D. Luis López Reinoso, 
ámbos de ésta vecindad, los que expresan no tener excepción 
legal para serlo. Optan porque lea este instrumento que aprue
ban, y yo el Notario doy fé del conocimiento de. las partes y 
testigos, y de cuanto se expresa en este documento público, el 
cual signo y firmo.==Anselmo Plazas.=Joaquin FuIlea.==Fran- 
cisco Sanchez.=Luis López Reinoso.= Hay un signo.»  Juan 
José Fernandez y Brest.

Lo copiado corresponde con su original, que bajo el núm e
ro expresado queda archivado en mi protocolo del año actual, 
á que rae remito.

A instancia de parte legítima libro el presente que signo y 
firmo en Cartagena, dia de su otorgamiento.==Hay un signo.— 
Juan José Fernandez y Brest. X—-4689

Bolsa d e  M adrid.

Cotización oficial del dia 5 de Junio de 1875, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO A L CONTADO. F o n d o s pu b licos  =siE.j=..-s:,g&.T:s:̂ s:
 ___________ , Dia 4. Dia 3.

Renta perpétua al 3 po r 4 0 0 . . . . , ............. ... 4 5*90 45*99-92 4 {2-95-80
4 5*87 I {2-85-82 4[2 

pequeños. 4 5*90 4 5*90-46*00
Á plazo. ATO0 45*90-92 4]2-95-90 

15*85-82 4 ¡2-80 
fin cor. vol.

Idem id. exterior al 3 por 100......................    » 48*80-75
pequeños. 49*00 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série.................................................. » 4 03*65

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 06
interés anual.....................................   46*70 46*75

á plazo. 47100 »
En cantidades pequeñas. 46*75 »

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*00 46*00
En cantidades pequeñas. 46*4 5 46*25-50-15-25

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 1 * de Julio ele 4 8 7 4 . . . . . .  29*30 29*25-20

Idem id., de 1.® de Diciembre de 4874..........  29*00 »
Idem id. nuevas  ................................ .. 28*80 28*80-70
Idem de 20.000 rs.  ................... 29*00 »
Acciones del Banco de E spaña.     ........ .... 4 57*50 4 57*00

no publicado. » 4 57*50

Cam bios ofic ia les sobre p lazas del Reino.
*

DAH0* BENEFICIO* BAÑO. BENEFICIO*

Albacete  » 4 {2 L u g o .......................  » 4 {2
A licante  » 4 [2 M álaga  » 4 [2
Alm ería  » 5{8 Murcia................  » 3{4
A vila   par. » O r e n s e . . ,   » 1¡8
B adajoz  » 3[4 Oviedo.....................  » 4j2 d.
Barcelona  » 4 4p4 F a len c ia   » 4j2
Bilbao....................  » 8[4 Pam plona  » 4 ¡2
Burgos.................... » 4 {4 Pontevedra  » 3{4
Cáceres  » 4 {2 S a la m a n c a .. ..  par. »
C á d iz .. .   » 7[8 San Sebastian. » 4
Castellón  » 4 {4 Santander   » 4
Ciudad-Real... p a r. » Santiago  » 4 ¡2
Córdoba  » 7j8 Segovia  p a r. »
C oruña  » 4 4[8 S ev illa .,  » 4
C uenca  4 » S o ria .................. 3[4 »
G erona   » 4 T arrag o n a   » 4]2
G ranada  » 5[8 T eruel.....................  » 4¡2 d.
Guadal a ja ra .. .  par. » Toledo  par. »
Huelva...................  » 4 {2 Valencia  » 4
H u e s c a . .   » 4(4 Valladolid  • * 5¡S
Jaén .......................   3» 4{2 p. Vitoria . » 3|4
L e ó n ...   par. » Zamora  par. »
Lérida....................  » i 4qA Zaragoza  » 4|2 p.
Logroño ............ pa r. »

B olsas extranjeras.
París 4 Junio .—Fondos españoles; 3 por 4 00 exterior, á 20.

í $ por 4 00 .........................á 64*75
Fondos franceses., .  ¡4  4 ¡2 por 400   á 93*50

( 5 por 400...............   á 403*30
Consolidados ingleses.... . . . . ................................ á 92 3[4.

Cambios o fic ia les sobre p lazas extranjeras .
Lóndres, á 90 días fecha, 48*45-50-60.
París, á S días vísta, 5‘04 p,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Junio de 1875.

IIK F IR A T U R A  
ALTURA .  , . . . .¿ei y humedad del aire, 

barómetro ============== m icción
HORAS. reducida 4 0* T g m d ifB T R O

yenmilíme- humede- 1 claso del Ticnl°* del ci&1̂
tros. geco. cido.

I —  - ........... “ 1 ■ I ■ —•—- o o - n e » » » » » ——-

6 de ía m .. 707*72 42*7 40*5 Ñ. E . . .  Calma . Nubes.
9 de la m.. 707*32 49*4 ' 43*9 N. E . . I d e m  . .  Idem.

12 del d ia ..  706 74 25*2 4 6*7 S. E . . .  Id e m .. Idem.
3 de la t . . .  705*62 27*3 46*7 N . E . . .  Id e m .. Despejado.
6 de la t . .  705*90 24*5 4 3*4 N . E . . .  B r isa .. Id e m /
9 de la  n . .  707*05 4S 5 4 0*5 N . E . . .  Id e m .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................................    29*5
Idem mínima de id ......................................................................................  4 0*4

D iferencia   ........................     49*4
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra ................  37*7
Idem id . dentro de una esfera de crista l....................    54*1

D if e r e n c ia . . . ,    4 6*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros.. . . . . .   ..................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 5 de 
Junio de 1875.

ALTURA TXMPERA-
barométri- tora ®i*i ®cion
caáC°T .  FUERZA linio KSTASff

L6C1LM&ES. | *1 nivel del }em g?ad°s 1 ¿ej I I j
marea mi- centesi- del Tiento del cielo, de la mar.

limetros. males. viento.

Bilbao  768*4 47 7 N. O . .  B r is a . . .  N u b o so ... Bella.
O viedo  763*3 47*0 N. N. O. Idem . . .  N u b es  »
Coruña (7 h) » » .» » » »
S a n tia g o ... 765*6 46*2 N . E . . .  C a lm a .. Despejado. »
Oporto  » » » » » »
L isboa   765*1 17*6 N. N. E. Viento . Ais. nubes. Tranq.*
B a d a jo z ..,.  » 22*8 O  I d e m .. .  Despejado. »
S. Fern. (7h) 763*9 49*2 1 N . E . . .  B r is a . . .  N u b o so ... P. pie.*
S e v illa .. .  . 764 ‘8 25*0 S. O . . .  Calma . .  Despejado. »
T arifa ..  763 4 23*0 O. B r is a . . .  Id., Celajes Tranq*
G ra n a d a ... 764*2 » N .E . . .  Id em . . .  Despejado. »
Alicante............. 761*4 26*4 S   I d e m .. .  I d e m . . . . .  Tranq*
Murcia  761*9 24*8 N. O . .  I d e m .. .  íd e m   »
V a le n c ia ...  764*7 26*0 O C alm a. I d e m . . . . .  »
Palma  759*9 23*5 N. O . . .  íd em ;.. .  N u b es Tranq.*
B arcelon a .. » » » » » »
Z aragoza... » 48*0 N. O . . .  V .° f t e . .  Despejado. »
S o r ia   760*6 4 6*4 N   C a lm a .. Cási desp.® »
Burgos  764*4 44*0 N . E . . .  Brisa . . .  Nuboso . .  »
V alladolid.. 766*3 46*0 N. E . . . V ien to .. Cási desp.® »
Salamanca.. 764*3 .48*6 S. E . . .  C alm a .. Despejado. »
M a d r id ..,.. 762*8 49*4 N . E . . .  Id e m . . .  N uboso. . » *
E sc o r ia l.. . .  763*4 48*4 S  I d e m .. .  N u b e s   >
Ciudad-Real 764*3 23*4 N . . . . . .  B r is a . . .  N u b o so .. .
Albacete . .  .1 761*8 47*5 [O. N. O .jldem . . .  Despejado. »

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió  en provincia alguna.

A yu n tam ien to  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y á 4 ‘29 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘4 0 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*40 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0'94 la libra, y á 2*04 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba ; de 0*82 á 1*50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y dé 

0*43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á ' 

4 4 ‘93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de- 

cálitro.
Trigo, de 40 á 43 pesetas la fanega, y  de 4 8*4 0 á 23*53 el hec

tolitro.
Cebada, de 7*25 á 8*25 pesetas la fanega, y  de 4 3*12 á 14*93 el hec

tolitro.

Nota, ¡teses degolladas en el dia de ayer.—Y acas, 4 51 .—Carneros, 34 4 .— 
Corderos, 694.—Terneras, 23.—T o t a l , 4,479.

Su peso en lib ras.. . .  86.509.—Idem en kilógramos.. .  39.689. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .C é n tS .  PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS.

Toledo................................ 5.304*02 M ed io d ía ........................  4 4.997*56
Segovia..................... .. 2.092*29 Correos  4 3*70
Norte.................................. 7.490*38 Pozos de n ie v e .. .  . . . .  »
Bilbao................................ 4.386*65 Mataderos..........................  4 0.708*40
Aragón.............................. 4.393*09 _  , .  .
Valencia............................  3.06<‘35 T o m  ..

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Junio de 4 875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—S.M. el Rey, acompañado de su Augusta Her
mana la Serma. Sra. Princesa de Asturias y de los Ayudan
tes y damas de servicio, asistió ayer tarde á la Salve en la 
Basílica de Atocha.

—Tenemos entendido que S. 4M. y A. R. v isitaran ma
ñana á Toledo, cuya capital y estaciones de la línea están 
adornándose para recibir á los augustos huéspedes.

 A nteayer tarde S. A. R. la Princesa de Astúrias,
acompañada de la Marquesa de Santa Cruz, señora de Cal
derón y Caballerizo de guardia Sr. Pineda, visitó las Escue
las de niños de ambos sexos que la Asociación católica de 
señoras tiene establecidas en Valle-Hermoso.

Recibieron á S. A. R.Tas Sras. Condesas de Superunda, 
S á s t a ^ o  y Peñaranda, con la Consiliaria de aquella Escuela, 
Sra. Armesto. Ai llegar al local del establecimiento S. A. fué 
saludada con los acordes de la marcha Real , ejecutada al 
piano, al paso que los niños prorum pian en vivas á S. M. 
el Rey y  á s u  Augusta Hermana.

La Princesa de Astúriasexaminó por sí misma los ade
lantos, tanto de los niños como de las niñas, quedando su
mamente complacida de la esmerada educación que reciben* 
los hijos del pueblo al amparo de la Asociación, ae la que es 
protectora.

Momentos ántes de retirarse S. A., los niños entonaron 
una Salve, que acompañó al piano la señora de Rivas.

Los alumnos entregaron á la Princesa un hermoso ramo 
de flores, en cuyas cintas se leian las siguientes inscripcio
nes: «A S. A. R. la Serma. Princesa de Astúrias, los niños y 
niñas de las.Escuelas católicas de Valle-Hermoso.»

Entre las personas que asistieron á este acto, a más de 
las citadas anteriormente, se hallaban las Sras. Condesas de 
Toreno y  Llobregat, Duquesa de Bailón, Sras. de R iva- 
herrera, Zugasti, Cafranga, Moreno, Rico, Baeza, Vos y otras.

—El Sr. Conde de Toreno, Alcalde de esta capital, y el 
Sr. Marqués de Valderas, Presidente de la empresa de m er
cados, han pasado á Palacio á invitar á S. M. el Rey para 
crue asista á la inauguración, que se verificará el juéves.

—La Sociedad Económica Matritense, que tiene co
nocimiento de los trabajos que en provecho de la Agri
cultura viene prestando hace años el Excmo. Sr. Drouyn de 
Lhuys, Presidente de la Sociedad de agricultores de Fran
cia, ha votado anoche la admisión en su seno de dicho señor, 
en calidad de socio corresponsal, libre de cargas; admisión 
que se ha efectuado á propuesta unánime de la Sección de 
Agricultura de aquella Corporación, y después de haber 
oido con gran contentamiento el brillante y trascendental 
discurso que el Sr. Drouyn de Lhuys pronunció en París al 
inaugurar la sexta sesión general anual d é la  Sociedad de 
los agricultores de Francia.

—Se ha dispuesto por la Dirección general de Aduanas 
que el trigo nacional conducido por el rio Duero desde Fre- 
geneda á Oporto y de este puerto á cualquier otro de la Pe
nínsula en bandera nacional, se considere como de cabotaje 
llenando ciertas formalidades.

—Se ha resuelto que el art. 39 de la Real orden de 25 
de .Octubre de 1850 se entienda modificado pára lo s indi
viduos que tengan su residencia en U ltram ar, ampliando á 
seis meses el término de tres que en el mismo se señala.

—El Jurado de premios a la v irtud  de la Sociedad Eco
nómica Matritense se ha dividido en cinco secciones, entre 
cuyos individuos se han repartido los expedientes reunidos 
en este concurso con objeto de hacer las averiguaciones ne
cesarias para el perfecto esclarecimiento de los hechos de
nunciados.

—Reunida la Academia de Jurisprudencia con objeto de 
proceder al nombramiento de las mesas de sus secciones 
para el próximo curso, han resultado formadas del modo s i
guiente :

Civil: Presidente, Sr. Ondovilla (D. Agustín).— Vicepre
sidente, Larios (D. Saturnino).—Secretario, Romeu (í). Ra
fael).—Vicesecretario, Nuñez (4). Felipe).

Canónico: Presidente, Sr. Gharrin (D. Acacio).—Vicepre
sidente, Ramonet (D. Francisco).—Secretario, Salvá (D. F ran
cisco).-r-Vicesecretario, Bieila (D. Julio).

Político: Presidente, Sr. Muñoz Herrera (D. Mariano).— 
Vicepresidente, Corbella (D. Arturo).—Secretario, Torres 
Muñoz (D. Isidro).—Vicesecretario, Reoyo (D. Enrique).

Práctica : Presidente, Sr. García Ocaña (D. José).— Vice
presidente, Macaya (D. Rosendo).—Secretario, Posada (Don 
Eugenio).—Vicesecretario, Benito Endara (D. Lorenzo).

EXTERIOR

ALEMANIA.—La Pall Mall Gazette publica un tele
grama, fechado en Berlín , en el cual se dice que no acom
pañando al Rey de Suecia ninguno de sus Ministros respon
sables, es evidente que el viaje de S. M. no puede tener la 
importancia política que le atribuye la Gaceta Norte-ale
m ana; tanto más cuanto que ántes ae su salida de Stokol- 
mo dicho Soberano notificó á las Potencias europeas que su 
excursión no tenia objeto alguno político.

—Anuncian de Berlín que el Emperador Guillermo ce
lebrará una entrevista con S. M. Apostólica en Gastein.

—La Emperatriz Augusta se halla actualmente en Bade.
—El Príncipe de Bismark celebró el dia 3 una larga con

ferencia con el Rey de Suecia, que le ha conferido una Gran 
Cruz.

—El Gobierno de Suecia comunicó á la Cancillería impe
rial alemana un proyecto de tratado de comercio.

—El Rey Oscar llegó el 3 á Dresde, y fué recibido con 
gran pompa por la Real familia de Sajonia; SS. MM. suecas 
salieron anteayer con dirección á Toeplitz.

AUSTRIA-HUNGRÍA.—Un telegrama de Viena, fecha 4, 
participa que S. M. la E m peratriz 'tom ará este verano los 
baños de m ar en Dieppe.

—El Archiduque Alberto saldrá mañana de Viena para 
los baños de Trouville.

BÉLGICA.—El periódico parisién La Republique fran- 
Qaise asegura que el Gabinete de Berlín ha hecho nuevas 
observaciones al de Bruselas con motivo de las procesiones, 
que considera como manifestaciones hostiles organizadas por 
el episcopado, y un despacho de Bruselas del 4 manifiesta 
que es de todo punto inexacta la referida noticia.

—El Daily-Telegraph  ha recibido de Viena el telegrama 
siguiente:

«Se asegura que en contestación á las notas del Conde 
de Perponcher relativas al establecimiento en Bélgica de 
monjes y religiosas expulsadas de Alemania, el Gobierno 
belga ha declarado no tener ningún medio legal para opo
nerse.»

FRANCIA .— La Asamblea Nacional aprobó el dia 4 
por 506 votos contra 119 el artículo de la ley penitenciaria 
que prescribe el régimen celular, habiendo desechado la 
excepción propuesta á favor de los presos políticos.

—-Un telegrama fechado en París el 4 dice que el Maris
cal Mac-Mahon y todos los Ministros, sin excepción, conside
ran que no se debe prescindir del escrutinio por distritos.

—Otro despacho de igual fecha y procedencia manifiesta 
que el Conde ae Chaudordy no ha salido todavía de París, 
creyéndose que para el 10 regrese á Madrid.

—Mr. de Remusat se halla gravemente enfermo; según 
noticias de París de anteayer, su estado ofrece pocas espe
ranzas.

INGLATERRA.—De Londres anuncian que el 3 se veri
ficó en dicha capital una manifestación de más de 15.000 
personas para protestar contra el arresto de cinco obreros.

Se dice que las relaciones de Inglaterra con Rusia conti
núan siendo excelentes.

IT A L IA .—El dia 3 verificóse en la Cámara de los Di
putados de Roma la discusión acerca de las medidas de se
guridad pública presentadas por el Gobierno.

El Sr. Minghetti rechaza el contraproyecto de la Comi
sión manifestando que el Gabinete no se niega, á pesar de 
esto, á abrir una información parlamentaria sobre las 
condiciones de seguridad en Sicilia.

Al proponer la nueva ley, el Ministerio no tiene ob
jeto político alguno, y quiere tan  sólo destruir el bandole
rismo; pero no podría asumir la responsabilidad durante 
las vacaciones, si la Cámara* no acordase las medidas excep
cionales que se le piden.

—La Cámara aprobó en la sesión del dia 4 la ley .de 
quintas modificada por el Senado.

—Las vacaciones parlamentarias empezarán probable
mente el 20 de Junio.

—-Uno de los hijos del Jedif de Egipto se halla actual
mente en Roma, disponiéndose á salir para los baños de 
Vichy.

PORTUGAL.—Según anuncian de Lisboa, el 4 llegó á 
dicha capital en el Tajo , de paso para Inglaterra, el Sultán 
de Zanzíbar; el 5 visitó al R e y , y S. M. le devolvió in 
mediatamente la visita.

- El Diario do Governo de Lisboa publica la provisión 
de la vacante que dejó en el Consejo de Estado el malogrado 
Duque de Louié. El nombramiento ha recaído en D. Anto
nio de Mello, Marqués de Ficalho.

SUECIA Y NORUEGA.—Un telegrama de Stokolmo, fe
cha 31 de Mayo próximo pasado, asegura que el Gobierno 
acaba de contratar un empréstito de 20 millones de coro
nas (unos 28 millones de francos) con la casa Erlanger al 
interés de 4 y medio por 100, recibiendo el Gobierno 95 y 
medio por 100 al contado.

SUIZA.—Otro despacho de B erna , fecha 1.° del actual, 
manifiesta que el Consejo federal ha excitado al Gobierno á 
retirar el decreto de expulsión de los Curas no juramentados.

TURQUÍA.— En telegrama de París participan á la  
Agencia Americana que la escuadra francesa de evolucio
nes del Mediterráneo será enviada en breve á las aguas de 
Levante, y se hallará en las de Constantinopla para asistir 
al aniversario del nacimiento del Sultán, cuyas fiestas se 
celebrarán este año con gran solemnidad. Se asegura que 
las marinas de las principales Potencias estarán representa
das en dichas fiestas.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 
DEL ILMO. SR. D. VICENTE DE LA FUENTE EL DIA 2 5  DE ABRIL

DE 1875 (1).

Contsntación d el Sr. D . M anuel Colm eiro.
Señores: La muerte inexorable, que en todos se ceba 

y á nádie perdona , nos arrebató al Arzobispo primado de 
España, al Eirimo. Cardenal D. Fray Cirilo de la Alameda y 
Brea, á quien hoy reemplaza en la silla que en nuestra Aca
demia dejó vacante, no un Patriarca, ni siquiera un Obispo, 
sino un modesto Catedrático de la Universidad central. 
¿Qué hay de cotnun entre el muerto y el vivo? exclama lleno 
de sorpresa el Sr. la Fuente. ¿En qué se parecen el Príncipe 
de la Iglesia y el hijo humilde de tan  santa madre?

Hay que todos somos ciudadanos de la república de las 
letras, cuya nobleza representan los aventajados en las cien
cias y las artes. Las prim eras dignidades, los linajes más 
ilustres, los servicios eminentes, la gloria y la fortuna dan 
mayor realce al hombre docto, como resplandece más la ho
guera encendida en lo alto de la montaña ; pero en la repú
blica literaria con los grandes y poderosos de la tierra com
piten y se igualan los hombreswsencillos y laboriosos que en 
la oscuridad del retiro cultivan su espíritu , vueltos de es
paldas al mundo, sin esperanza ni deseo de alcanzar premio, 
y sólo movidos por el amor de la verdad y el placer de pro
pagarla y defenderla.

( i )  Véanse las Gacetas de anBsyesr y ayer.

Es propio y digno del noble instituía de fes Academias 
i arrancar éstas solícitas abejas a su trabajo solitario, y darles 
un público y solemne testimonio del aprecio qué .hacen de 
Jas obras dé M  paciente ingenio, proporcionándoles ¿d mis
mo tiempo kt Ocasión de ostentarlo á la claridad del día.. Así 
lo habéis comprendido vosotros, Sres. Académicos, llámaixdcr 
á participar de vuestras tareas al Sr. D. Vicente de la Finante, 
esforzado paladín de la idea católica en la cátedra, en  3a 
prensa y en donde quiera que se ofreció combatirá Como  
autor de la Historia eclesiástica de España ocupa un mere
cido asiento en otra Academia/Ahora el voto de la de Cien'- 
cias morales y políticas ha puesto el sello de su autoridad 
la vasta erudición de nuestro colega en materia tan grave y 
delicada como es el derecho público eclesiástico, hoy más 
que nunca olvidado por la tibia fé de la generación contem
poránea, ó corrompido por la pasión que exalta un ciego» 
deseo de novedades.

El vulgo, que con poéa ciencia se harta, entiende que la  
teología y el derecho canónico son antiguallas que el espí
ritu  moderno sepultó para siempre en el polvo de los archi
vos y bibliotecas. ¡Qué error! Es tan indisoluble el consorcio» 
de la religión y la filosofía, que nunca florecieron solas las 
ciencias sagradas ó las profanas. ¡ Pues qué! ¿no fueron Sai* 
Agustín platónico y aristotélico Santo Tomás, ámhos Docto
res de la Iglesia y venerados en los altares? ¿Y qué diriai* 
á esto, si hoy viviesen , Fray Domingo de Soto y el jesu ita  
S uarez, insignes teólogos y no ménos insignes publicistas* 
cuya sabiduría ponderan y admiran ingenios laureados 
allende el Pirineo (11?

Sin aceptar la aoctrina de Platón, que la virtud  es la  
obra del legislador y el fin del Estado, tenemos por cierto 
que la moral y la política caminan juntas, y aun llegaron a  
confundirse en la remota antigüedad. Concedemos de bueo. 
grado que son dos ciencias distintas; pero no se nos niegue? 
que la política está subordinada á la moral, única que posee 
y fija el criterio de lo justo y lo injusto.

Moral sin sanción religiosa es cuerpo sin alma. Por eso^ 
Sres. Académicos, nos honramos con un doble título, y por 
eso también, á semejanza de aquellas famosas Cortes de Cas
tilla y Aragón, damos entrada y asiento en nuestra Acade
mia al brazo eclesiástico. Aunque seglar el Sr. la Fuente, sur 
particular vocación y la naturaleza de sus estudios predi
lectos le inclinan sin duda á reforzarlo, manteniendo como 
partícipe en nuestras útiles tareas la causa á cuya defensa 
ha consagrado su vida entera, y sustentando los principios 
expuestos con todo el ardor de una fé incontrastable en sus 
diversas obras de controversia sobre las relaciones entre la  
Iglesia y el Estado (2).

No se desmiente el genio batallador del nuevo Académi
co en el discurso que acabais de escuchar. Su tésis es e l 
pretexto que escoge para renovar el combate, provocando* 
así al enemigo declarado como al sospechoso y al indiferen
te; ¿y quién sabe si algún dardo lanzado con mano poco se
gura no traspasa el corazón del amigo que milita debajo de 
la misma bandera, aunque esgrima distintas armas?

Léjos de mí el pensamiento de seguir al Sr. la Fuente 
por los escabrosos senderos que recorre con la ligereza de 
una persona tan práctica en el camino. Temo deslizar el pié 
y rodar hasta el fondo de algún encubierto precipicio; m as 
séame permitido aventurar tal ó cual observación entre las 
muchas que me ocurren y omito en gracia de la brevedad.

En los tiempos del paganismo la religión era una insti
tución social y el Pontífice un Magistrado. Sócrates fué sen
tenciado á beber la cicuta por el delito de no creer en los 
dioses de su patria. El Areópago juzgó según las leyes de 
Atenas castigando al corruptor de la juventud, al enemigo» 
de la república, al mal ciudadano.

El Cristianismo, haciendo la parte de Dios y la del Cé
sar, proclamó la distinción de los poderes espiritual y tem
poral. Constantino el Grande, al dar la paz á la Iglesia en 
el Concilio de Nicea, no se desprendió de toda la autoridad 
que conferia á los Césares el título pagano de Pontifex Ma- 
x im u s . Medió un pacto de alianza entre el sacerdocio y el 
imperio, en v irtud  del cual la Iglesia, á cambio de una in 
tervención en defensa de la unidad del dogma, reciamente 
combatido por la herejía, aceptó ó toleró un protectorado. 
El triunfo de la Iglesia fué incompleto, porque fué incom
pleta su libertad. Si el cesarismo es ia absorción de la Iglesia 
por el Estado, no merece este nombre la política de Constan
tino, tan diferente de la que siguieron y practicaron Augus
to, Ñeron ó Diocleciano; mas si los consejos de Osio encier
ran en breves razones la doctrina opuesta al cesarismo, la 
verdad, según la historia nos la enseña, es, que si hubo urío 
pagano, cruel azote de la Iglesia, otro hubo cristiano bené
volo y afectuoso, que la tomó bajo su tutela en los atribula
dos dias de su infancia.

Bien sé que la Iglesia, fuerte por el brazo divino que la 
sostiene y jamás se cansa, no hubiera dejado de conquistar 
el mundo^con el solo poder de la palabra; pero ¿hay funda
do motivo para que repugne á la conciencia escrupulosa del 
más ferviente católico agradecer la protección de Constan
tino ó Teodosio, aunque á veces por error disculpable hu
biesen puesto la mano en el incensario? Tan antigua era la  
confusión de ámhas potestades y tan nueva su distinción, 
que la línea divisoria fácilmente se traspasaba.

Disuelto el Imperio de Occidente, los bárbaros entre quie
nes se repartieron sus despojos erigieron las provincias con
quistadas en reinos. España cupo en suerte á los Wisigódos- 
No tardaron los vencedores en abrazar la religión de los 
vencidos, y Recaredo fué nuestro Constantino, y nuestro  
Concilio de Nicea el III de Toledo. Los Reyes hicieron gala 
de imitar á los Césares hasta en el manto de púrpura, en el 
cetro y la diadema, cuanto más en el principio electivo y en  
las formas del Gobierno.

(1) «Fratris Dominici Soto... Be ju stitia  et jure Itbri decem* 
Saíamanticce \ 556. fí. P. Francisco Suarez, Granatensis, So-' 
cietate Jesu, Doctoris E xim ii, Traciatus de legihus ac Beo legis- 
latore... operum, tom. V. ConimbricB, 1613.»

(2) La retención de bulas en España ante la histQfHa y el 
derecho.

La pluralidad de cultos y sus inconvenientes.
La división de poderes.
Expulsión de los jesuítas de España. -
Doña Juana la Loca v in d m d a  de ¡a nota de herejía* &c.



662 6 Junio de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 157.

Fundaron los Wisígodos la Monarquía católica en Espa
ña, siendo también en esto fieles á las tradiciones del Impe
rio; y á tal punto penetró el Estado en la lglesia y la Iglesia 
en el E stad o , que el Rey convocaba los Concilios y confir
maba sus decretos, en tanto que los Obispos legislaban, juz
gaban y administraban para el bien de los pueblos. El Rey 
dictaba.leyes contra los judíos, los apóstatas y los herejes, 
y  los Obispos lanzaban los rayos de la excomunión contra  
k s  que atentasen á la vida ó k  autoridad del Príncipe, ó 
persiguiesen á su viuda ó sus hijos, víctimas inocentes de 
errores ó culpas ajenas.

Y  no solamente en España se congregaban por mandato 
del Rey (¡jtissu regis), pero también en Francia en los tiem
pos de Gloáoveo (4); por manera que después de k  conver
sión de los bárbaros se establecen relaciones íntimas y cor
diales entre la potestad espiritual y la tem poral, cuyo apo
geo marca la estrecha alianza de Garlo Magno y León III, 
¿q uel aumentando los Estados del Papa y éste consagran
do á su. bienhechor Emperador ¿ e  Occidente y Rey de los 
Itomanos.

La necesidad de robustecer el principio de autoridad en 
«el orden político y religioso y el espíritu de ‘nutación hi
cieron que penetrase en España Ja política de Constantino, 
renovándose la confusión del sacerdocio y el Imperio. Por 

•este camino la religión caiólica llegó á seria  dominante en 
España, y andando el tiempo la exclusiva. El sistema era 
■vicioso en rigor de doctrina, porque ni la Iglesia gozaba de 
«completa libertad ni el Estado de la plenitud de su sobera
nía; pero al cabo la fe y la Monarquía se ligaron, y  á favor 

*de una doble sanción, en que se mezclaba Jo divino con lo 
humano, se constituyó la unidad nacional. La posteridad 
jaodrá clamar: ¡Barbarie! ¡Cesarismo! ¡Teocracia! sin consi
derar que una obra cuya duración pasa de trece siglos es 

•más digna de admiración que de censura, pareciéndome 
¡poco la indulgencia. .

Los angostes límites de este discurso no me permiten  
hablaros de las causas que en el siglo XI provocaron la fa
mosa guerra de las investiduras, y de la trasformacion que 
sobrevino en las relaciones entre la Iglesia y el Estado.Basta 
á ¡mi propósito recordar que el carácter ardiente ó impetuo
so de Gregorio Vil le arrebató hasta el extremo de aspirar á 
que la Roma cristiana fuese, como habia sido la Roma pa
gana, el asiento de la dominación universal. ¿Y por qué no? 
¿A quién se le ocurrió durante la Edad Media poner en duda 
la pretendida donación del Emperador Constantino al Papa 
Silvestre del Imperio de Occidente? ¿Y qué potestad de la 
tierra se hubiera atrevido á compararse con el Romano 
Pontífice sumo sacerdote y sumo imperante?

Y  u csi] atestas nisi a Deo1 dijo San Pablo ; é invocando 
Sao Gregorio el Magno Ja autoridad del Apóstol, no vaciló 
en proel lujar y defender la supremacía del Papa respecto á 
todos los Re^es y Emperadores de la Cristiandad. Si ak un  
Rey, Príncipe ó secular de cualquier orden que sea (escribía) 
quebranta los decretos de nuestra autoridad apostólica, 
priveiur $uq hmom, acumulando la jurisdicción espiritual y 
Ja temporal. Ecceduo gladii.

Nada importa que varios documentos atribuidos á Gre
gorio YII parezcan apócrifos, pues ántes Nicolás I y des
pués Inocencio III y Bonifacio YIII notificaron al mundo 
desde lo alto del Capitolio que el Papa, en cuanto Vicario 
de Jesucristo, era el señor absoluto dei universo y  el Juez 
supremo de las querellas de los Príncipes y las naciones. No 
«e contentaban con ejercer una superioridad moral que n á -  
die hubiera disputado al sucesor de San Pedro, sino que pre
tendían someter el Estado á la Iglesia, como los Césares la 
lglesia al Estado.

En esta calurosa lucha de dos soberanías tomaron partido 
por los Papas los teólogos, y los jurisconsultos por los Reyes 
y  Emperadores, no sin que entre unos y otros dejara de haber 
disidentes. Doliéndose San Bernardo del espíritu profano de 
dominación que se habia apoderado de los pastores de la 
Iglesia, exclamaba : «¿Por qué invadir el territorio ajeno? 
¿Por qué meter la hoz en la mies del vecino?)) Los juriscon
sultos formados en la Escuela de Bolonia y fuertes con la 
autoridad del Derecho Romano, soñaban la restauración de 
la Monarquía universal y defendían la integridad del poder 
civil, porque los Reyes (decían) no reconocen superior en lo 
temporal.

La paz de las conciencias y la tranquilidad de los pue
blos exigían asentar la concordia entre las dos potestades 
rivales medíante recíprocas concesiones que adquirieron la 
fuerza de verdaderos contratos. Cuando hay una religión 
•antigua tan arraigada y extendida que reviste la forma de 
un sentimiento nacional; cuando el poder civil se obliga á 
mantener el dogma y conservarlo en toda su pureza; cuando 
¡protege el culto, honra á sus ministros, los dota con libera
lidad y los colma de privilegios; en fin, cuando el Estado 
lom a á su cargo la defensa de la fé que profesa todo el pue
blo ó su gran mayoría, entonces la Iglesia, sin permitir que 
tana Autoridad secular intervenga en lo que atañe á la vida 
espiritual, ha solido y suele acomodar su disciplina varia
ble al justo deseo de estrecharlos vínculos de amistad entre 
am bas potestades en virtud de concordatos.

Así empezaron las bien ó mal llamadas regalías de la 
Corona, que no tendrían razón de ser si el Catolicismo no 
hubiese recibido ó no recibiese en adelante ninguna pro
tección ó favor especial, porque faltaría la condición del 

. «entrato. ¿Qué regalías pudiera pretender la Corona de In
glaterra con respecto á ia Iglesia católica de Irlanda, cuyos 
medios de existencia consisten en las ofrendas voluntarias 
<de los teles?

El regalismo, tan vituperado en nuestros dias, y no m é- 
,uos execrado que el cesadsmo, con el cual se le compara, 
¡aparte de la tirantez que á veces se advierte en la doctri
na de cierros jurisconsultos propensos á enaltecer el poder 
civil, es la afirmación contraria á la moderna teoría de la

* (i) Al Concilio nacional de Orle&ns celebrado el año 511 
asistieron 30 Obispo^ quosad Conciliumvenire jussistif dicen al 

%CY, á quien ruegan <¿é su aprobación soberana á los cánones, 
á  fin Ae que el voto ó el consentimiento de un Príncipe tan 
grande Certificase con su .mayor autoridad los decretos del 
Sínodo, *

lglesia, libre en el Estado libre ó el divorció de ñmbas po
testades.

Nació este sistema en los Estados-Unidos,, no de propó
sito deliberado ni con la autoridad de un principio, sino 
como una necesidad del momento, porque sólo así era po
sible reducir á la unidad la multitud cíe emigrantes afilia
dos en diversas sectas, que la persecución religiosa arrojó 
á las playas del Nuevo Mundo en busca de una tierra hos
pitalaria. Dando al olvido antiguas querellas, y  contentos 
con poder adorar á Dios cada uno según su conciencia, 
aceptaron la más amplia libertad.do cultos en un estado 
neutral.

El ejemplo no es para imitado. La anarquía en materia 
de religión trasciende á la moral pública y privada. Mién- 
tras un ministro protestante predica en el Norte con la Bi
blia abierta en la mano qué un blanco y un negro son her
manos , y que por lo mismo la esclavitud es una institución 
opuesta á la caridad que ordena el Evangelio, otro ministro, 
también protestante, invoca los textos de las Sagradas Es
crituras para probar en el Sur que el negro es descendien
te de C hám , condenado por Dios con toda su raza á vivir 
en perpétua servidumbre; y mientras la austera virtud del 
cuákero reprueba los bailes,,Tas máscaras, los juegos y es
pectáculos más inocentesy el lujo de los banquetes y vesti
dos, aunque sea compatible con la modestia y la templanza, 
allá , á las orillas del Lago Salado, se alza una ciudad que 
apellida santa la secta de los Hormones, en cuyo recinto se 
practica la poligamia.

La separación de la Iglesia y  del Estado, si es absoluta, 
equivale á la proclamación del ateísmo oficial. Todo pueblo 
necesita un símbolo, y todo símbolo una fé y una auto
ridad. En pos de la negación religiosa viene la négacion po
lítica, y con ella la disolución y ruina de los pueblos. Tan 
imposible es la existencia duradera del Estado fuera dé la 
Iglesia , como la vida del hombre cuando falta al cuerpo el 
espíritu que le anima. Poned los ojos en Inglaterra y consi
derad con qué firmeza ha logrado hasta ahora resistir á las 
tempestades desencadenadas sobre el continente; y este 
envidiable privilegio de longevidad se debe en gran parte 
á que se confunden y corren la misma suerte la Constitu
ción del Reino Unido y la religión anglicana.

Hay políticos de carácter tan suspicaz y receloso que te
men por la causa de la libertad si reúnen sus fuerzas la 
Iglesia y el Estado. ¿Qué será entonces del individuo y de 
los derechos individuales? ¿Cómo podrán prevalecer los fue
ros de la razón contra esta doble autoridad? La fé, amiga 
del poder civil, ¿no será la natural enemiga de la filosofía 
que se eleva á la contemplación de la verdad p u ra , de la 
idea que brilla en todo su esplendor remontándose en alas 
de la metafísica á los principios de la ciencia universal? ¿No 
habrá peligro de que el dogma católico imprima su sello á 
una forma determinada de gobierno v, subyugue las con
ciencias, mezclando la religión y la política Como en los pri
meros tiempos de la humanidad?

Abrid, señores, el gran libro de la historia, y  reconoced' 
el error ó la ingratitud de los que así discurren sobre lo v e
nidero sin volver los ojos á lo pasado. La Iglesia, re presenta
da por el clero superior en los Concilios de Toledo, corrige 
las costumbres, reforma las leyes, modera el gobierno y fa
vorécela libertad del pueblo visigodo. Estos apóstoles, se
gún el siglo, velan sobre la Administración de la justicia, 
protegen al huérfano, la viuda y toda persona desvalida, 
cultivan las ciencias y las letras, socorren á los pobres y  
salvan del naufragio en que perecen jas instituciones rom a
nas los restos preciosos del régimen municipal. .. ;

La Iglesia, luz espiritual de la Edad Medía, abraza la 
causa de los débiles,y oprimidos contra la violencia del feu- 
dálismo, levanta del suelo al siervo y al vasallo solariego, 
funda escuelas y hospitales, derrama tesoros de sabiduría 
por el mundo , y hasta los Papas , cuando más se esforzaban 
á levantar la tiara sobre las coronas de los Reyes y Em pe
radores, se revestían de cierta potestad tribunicia, de suerte 
qué la apelación á Roma era la voz común y la última espe
ranza de los pueblos.

¿Qué valen todas las arengas de los Gracos en compara
ción de estas pocas y sencillas palabras de San Pablo: Sive 
servas, sive líber, unas sumus in Cfiristcft No inspira al Após
tol de las gentes el amor de la patria , sino el amor más 
grande de la humanidad: no concita las pasiones de la ple
be para hacer una revolución política., pero deja caer la 
semilla de una verdad que trasformará al mundo sujeto á 
la tiranía de los Césares, provocando la revolución social.

Ménos en el dia que nunca la religión se opone á la li
bertad, y al contrario, contribuye á consolidarla purgándola 
de sus heces, que también las tiene, y muy amargas. La 
libertad política es la libertad moral dél hombre-pueblo: 
es un bien supremo cuando respeta el derecho de cada uno, 
es decir, cuando tiene por norte los principios eternos de 
la justicia. Un pueblo ávido de Dios y sediento de su pala
bra obedecerá las leyes por deber de conciencia, y  hará uso 
de su libertad sin ofensa de nádie; mas si un sombrío es
cepticismo se apodera de la sociedad; si un individualismo 
llevado al extremo encierra á cada ciudadano en su yo so
litario; si relajado el vínculo de la religión se rompe el freno 
de la conciencia; si en fin atizan el orgullo del hombre los 
políticos que le dicen «Tú eres Rey» y los filósofos que m ur
muran á su oido «Tu eres Dios,» no espereis de la libertad  
frutos de vida sino de muerte en la rebelión permanente, 
en la disolución de la familia y en la guerra á la propiedad.

La doctrina de Santo Tomás de Aquino, la gran lum
brera de la Iglesia en el siglo XIII, debe disipar los escrú
pulos de los católicos más timoratos. El poder (dice) pro
cede originariamente de Dios; pero las formas del poder 
son de derecho humano. El atributo esencial de la sobera
nía es la potestad de hacer las leyes, la cual pertenece al 
pueblo entero {tota multitudo), ó al que le representa; y  
así conviene para constituir un buen gobierno ut omnes 
aliquam partem habeant in principatu  (I). No puede ser 
otra cosa, porque ó. el Catolicismo no significa una religión 
universal, ó es compatible con las Repúblicas y los Impe
rios, con las antiguas Monarquías de derecho divino y con 
las modernas de origen popular.

(i) Summ. TheoU L & 90, a. 3: L  2. q. Í05. a. L

En resolución, Sres. Académicos, todas las ;edades del 
mundo tuvieron sus dolencias, y la nuestra las padece muy 
graves. La mayor es, á mi juicio, que hoy más que nunca 
está perturbado el orden moral de la sociedad con las dispu
tas de los hombres. La verdad ha quedado oscurecida en  
medio de tantas contradicciones, y sin fuerzas para sobre
ponerse al aparente antagonismo dé la fé y la razón, la reli
gión y la filosofía, la autoridad y la libertad.

Para salir de este cáos en cuya insondable profundidad 
fermentan tan grandes peligros que parece se van á reno
v ar en nuestros dias los tiempos de la disolución del Im -

Eerio Romano y del retroceso de la civilización hasta la 
arbarie, sólo resta una esperanza, la Iglesia, centro de los 

pueblos, el Pontificado, lazo de ía Cristiandad, y el dogma 
invariable, la verdad eterna y absoluta, luz que nos guia 
á la ciencia universal por el camino de la unidad.

A esta sagrada milicia de los creyentes, invencible por 
su confianza en él triunfo y su rigorosa disciplina, p erte
nece el nuevo Académico, más moral que político, Según su 
inclinación generosa y el raro ejemplo de serenidad de áni
mo que nos ofrece al perseguir el ideal de la virtud y de la 
vida cristiana en las obras de la dulce y amable Doctora 
Santa Teresa de Jesús, sin distraerle de sus estudios y me
ditaciones la caida de un Trono, ni el tumulto de las pa
siones populares (i); parecido en esto á los monjes d é la  
Edad Media que buscaban un lugar de refugio á la ardiente 
actividad del espíritu en el silencio del cláustro.

Permitidme que os felicite por el acierto de. vuestra  
elección, y que mis últimas palabras en este dia vayan en
caminadas á dar la bienvenida al amigo de siempre, al com
pañero en la cátedra y en la Academia, al buen ciudadano 
de la tranquila y  laboriosa república literaria.

(1) Vidá de Santa Teresa de Jesús, publicada por la Socie
dad Foto- tipo g rá fico-católica bájo la dirección dél Doctor Don 
Vicente de la Fuente, conferirle al original autógrafo que se 
conserva en San Lorenzo del Escorial. Madrid, imprenta de la 
Viuda é Hijo de Aguado, 1874. Un tomo en folio con 420 pá
ginas de autógrafo y otras tantas de original.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á, la GACETA 11*  
¡rá&IlD cuya &rascricion ternaina en Un 'del pre
sente mes» servirán renovarla ¿hite® del I.* 
de Milito si ko cfratereii «sufrir retraso alguno en 
el reelijo del periódico % delsiendo tercer presente 
los cfsse no laagan el pago con la antelación de- 
Mda* que estas odrinas no aceptan la responsa- 
l&iiidad de diclao retraso*

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.— Se halla 
de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
PESETAS.

Encuadernación d<? lujo.. . . . . . .  50
Idem de medio lu jo .: .......... 32
Idem tafilete. . . ....... .................. .. 15
Idem tela .      ......................... 11‘50
Idem bradell . . . . . . . . . . . . . . . .  9

UN EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA'DE
. venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 

Caldera ó generador úel vapor, de forma cilindrica, de-2‘60 metros 
de longitud, 0‘94 de diámetro y de chapa Q‘04 de espesor. Se gradúa 
la fuerza de esta caldera en ^cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0‘58 de carrera y 0/16 de diámetro. Esta 
máquina es inglesa, de sólida construcción y de fuerza de seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la alimentación. 
• Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 
•de dicho establecimiento, de once de ía mañana á cuatro de la tarde, 
¡todos los dias ño feriados, bajo el tipo de 3.333 pesetas 34 céntimos en 
■que ha sido últimamente retasada.

SANTOS DEL DIA.

San Norberto, Obispo, confesor y fundador; San Cldudio, Obispo  
y San Amando, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas Nuevas.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  d e l P rin c ip e  A lfonso.—q  Compañía Arderíu$.)-~
i A las cuatro y media,—Turno 2.° par.— L a  Gran Duquesa de Ge-  

rolstein.
A las nueve.—1Turno 4 .° par.—Cuento de hadas.

T e a tro  de. V aried ad es*— A las nueve.—A beneficio del re
presentante de la empresa, D. José Maiquez Fenoquio. — Canto 
de ángeles.— Las cuatro esquinas.— Esos son otros López.— Doce 
retratos seis reales.

Teatro Bornea.— Alas cuatro y media.—El Sueño de un malva
do.—Me conviene esta mujer.

A las ocho y media.—Roncar despierto.—Una casa de fieras.—Ma
rinos en tierra.—Lluvia de oro.

Circo y  Teatro de Pricé.—A las cinco de la tarde y nueve 
de la noche.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.


